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A N U N C I O S O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Cambios uiiriulp* fie moneda publica 
dos el día 6 de marzo de 1956, de 
acuerdo ion (as disposiciones .vidente*

Francos (1 )  ........................  3.12b
Libras .......................... ......  30. >6 ‘ <

Dolares ......... ................... lo.9b»'
Francos' mjzo* ..................  252 .9 /

Francos oeígas' ................... ál.joo
Florines .............................. . 283 15'»
Escudos ...............................  38.08*
Coronas <vfcas ...................  2 1 H»
Coronas danesas ................
Coronas noruegas ............. . 1.533
Deutschmarks .....................  2.607

(1) tüste npo pudra sufrí! las modifica 
clone.» !ue se deriven dei régimen franeé- 
de a m b ios

M IN IS T E R IO  HE A G R IC U LT U R A

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 349. de 15 de diciembre de 
1955. para >a construcción de Escuela 
unitaria con vivienda para Maestra en 
la finca «Los Llanos» del término muni
cipal de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
trescientas noventa y cinco mil seiscien
tas setenta y seis pesetas con dos cénti- ♦ 
mos (395.676.02). la Dirección General de 
Colonización, con fecha 28 del corriente 
ha resuello adjudicar dichas obras a don 
Miguel Montes Cayón. en la cantidad de 
trescientas noventa v cinco mil doscien
tas ochenta pesetas con treinta y cinco 
céntimos (395.280.35). con una baja que 
supone ei 0,10 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid 29 de febrero de 1956.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos Mariano Domínguez.

875-0.

R E G IO N  AEREA DE LEVANTE  

Servicios de Obras Junta Económica

A d q u is ic ió n  de a l o j a m ie n t o s  pa k a  
E s p e c ia l is t a s

Se convoca concurso público para la 
adquisición de alojamientos pasa Especia
listas de este Ejército, por Un importe 
máximo de dos millones setecientas mil 
pesetas (2.700.000 K

Podran presentarse los propietarios o 
sus representantes legales, de aquellas vi
viendas terminadas o cuya terminación 
se proyecte realizar antes de dos meses.

Las viviendas objeto de este concur
so deberán constituir uno o más bloques . 
completos, admitiéndose las propuestas 
de adquisición correspondientes cualquie
ra que sea el número de viviendas, siem
pre que se ajusten a las limitaciones con
tenidas en el pliego de condiciones re
dactado a este fin.

El acto tendrá lugar el día veintiocho 
del próximo mes de marzo, a las once ho
ras. en las oficinas de este Servicio de 
Obras'(avenida de Jacinto Benavente, Je
fatura de Aviación), admitiéndose duran
te media hora las proposiciones.

Los licitadores deberán acreditar haber 
depositado en la Caja General de Depó
sitos una fianza eauivalente al dos por 
ciento dé los importes de las proposiciones respectivas.

I Eí modelo de proposición, asi cuino los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
se hallan a disposición de cuantos les pue
da interesar, todos los dias laborables de 
nueve a trece horas, en la Secretaria de 
la Jimta Económica de este Servicio

E) importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Valencia. 29 de febrero de 1956.—El Co
mandante Secretario de la Junta Eco
nómica.

Modelo de proposición
Don ....... como propietario (o en nom

bre y representación del propietario don 
....), enterado del anuncio publicado en 

ei «Boletín Oficial del Ministerio, del
Aire» núm  fecha ...... asi como de
cuanto previenen los pliegos de condi
ciones técnicas y legales para el concur
so de «Adquisición de alojamiento de Es- 
pecia’istas en la plaza de Valencia» se 
compromete a vender al Ministerio del 
Aire*

Un bloque de ...... viviendas, incluidas
las plantas bajas, situado en la calle 
(número   o dos bloques de ....  vi
viendas cada uno. incluidas las plantas 
bajas) por un importe total de pese
tas .....

Lás citadas viviendas se encuentran 
totalmente terminadas (o se encuentran 
a falta de tales o cuales instalaciones, 
comprometiéndose a terminarías' en el 
niazo máximo de ...... dias)

Asimismo declara que el citado bloque, 
se halla totalmente desocupado y Ubre de 
hipotecas, cargas o gravámenes (o tiene 
hipoteca concertada con el Banco Hipo
tecario de .... pesetas, en tales con di- • 
ciones comprometiéndose a cancelar • di 
cha hipoteca en el olazo de un mes a 
oartir de la fecha en que se le comunique 
la adjudicación del concurso de compra); 
(o por su carácter de bonificable con
arreglo a la Ley de ......  tiene concedido
un crédito o préstamo oara su construc
ción de .....  pesetas, comprometiéndose
a devolver dicho crédito ei el plazo de 
un mes. a partir de la fecha en que se 
le cofnuniaue la adjudicación del concur
so de compra).

A tal efecto se acompañan a esta pro
posición los documentos siguientes:

Lc Titulo de propiedad
2.° Planos y Memoria descriptiva
3.° Certificado de bonificable.
4.*> Propuesta económica con el coste 

total del edificio y orecio por metro cua
drado v o^nta construida.

5.° Compromiso de fecha de entrega.
Valencia, ...... de ......  de 1956.
2.070-0.   ,

DELEGA* IONES OI* HACIENDA

CENTRAL
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Jaja central 
en 30 de abril de 1900, con los números 
282.849 de entrada y 4.679 de'registro co
rrespondiente al depósito de 9.446 pesetas, 
a la disposición d 1 Director general de 
Obras Hidráulicas, constituido por don 
Enrique Borrel, para garantía de la con
cesión de un tranvía eléctrico por cable 
aér.eo desde la plaza de Catamña hasta.

. la barriada de Vallcarca. en Barcelona
Se previene a ia persona en cuyo poder 

se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún v a 1 o > ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a los dis
puesto en el art. 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929

Madrid, 20 de enero de 1956.—El Dele
gado central, Enrique Esteban Rodríguez. 

1.751—á .

MADRID

Tribunal Provincial de Lonwabando  
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero Je 
Antonio García y Armando Fernández, 
que últimamente tuvieron su domicilio en 
Tesoro, número 6, Madrid, y M. Alvarez, 
número 3. Oviedo, respectivamente, se 
las hace saber por el presente edicto o 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanen
te. al conocer en su sesión del día 13 le 
febrero de 1956 del expediente 760 de 
1952. instruido por aprehensión de taba
co. ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero Declarar cometida una in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía, comprendida en el caso quinto, apar
tado primero. del artículo séptimo, por 
importe de 268,8,0 pesetas.

Segundo. Declarar responsables de la 
expresada infraedón en concepto de au
tores a don Antonio García y don Ar
mando Fernández.

Tercero. Declarar que en los hechos no 
concurren ias circunstancias modificati
vas de la responsabilidad

Cuarto. Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 537.60 pesetas, 
a repartir en partes iguales de 268 80 a 
cada uno. equivalentes al duplo del valor 
del tabaco aprehendido, y que en caso de 
insolvencia se les exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de 
libertád a razón d( un da  de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfecha, 
y dentro de los limites de duración máxi
ma señalados en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley.

Quinto. Decretar el comiso de tabaco 
aprehendido como sanción accesoria, en • 
aplicación del articulo 25 de la Ley.

Sexto. Conceder la aplicación de in
dulto de primero de rpavo de 1952 a l03 
inculpados en cuanto se refiere a la san
ción subsidiaria ' de prisión sin perjuicio 
de que se instruya el correspondiente ex
pediente de apremio caso de no satisfa- . 
cerse la multa impuesta.

Séptimo Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse. precisamente e efectivo en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo ue 
quince dias contados desde e) siguiente 
al de esta notificación transcurrido el 
cû -1 se .instruirá el correspondiente expe- * 
diénte para el cobro por v i a de apremio 
con el recargo del ,20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid 21 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).— Visto 
bueno: por el Delegado de Hacienda,
Presidente (ilegib l).

850—0.

Desconociéndose ei actual paradero de 
Ricardo Gómez Pérez, que últimamente 
tuvo su domicilio en Santa \laria de la 
Cabeza, 17. séptimo Madrid, se le hace 
saber por el presente edicto !o siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, eq Comisión Permanen
te, al conocer en su sesión del día 11 de 
febrero de 1956 del expediente 549 de 
1955, instruido por aprehensión de un 
automóvil «Packard». ha acordado dic
tar el siguiente fallo*

Primero—Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía, comprendida *-n el articulo cuarto 
de la Ley de 31 de diciembre de 1941. en 
relación con el apartado tercero, artícu
lo secundo, de la vigente Ley, por impor
te de 22.499.05 pesetas.Segundo.-^Declarar responsables de la
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apresada infracción, en concepto de au- | 
sores, a don James Mac Sweeney y don j 
Ricardo Gómez Pérez. *j

Tercero.—Declarar que en ios hechos ¡ 
no concurren las circunstancias modifi- 5 
cativas de la responsabilidad. |

Cuarto.—Imponer como .sanción pqr 
dicha infracción Li multa de 67.497,15 j 
pesetas, equivalente al triple de los de
rechos arancelarios defraudados, y que en 
caso de insolvencia se les * exija el cum
plimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a rozón de un día de 
prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, y dentro de los limites de 
duración máximq señalados en el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley 

Dichas multas deberán ingresarse por 
partes iguales de 33 748.5'? pesetas.

Quinto.—Disponer la intervención del 
vehículo aprehendido, que quedará afee- j 
to al pago de las sanciones impuestas ¡ 
mientras no se liagan efectivas, en apli
cación de la circular de la Inspección 
General del Ministerio de Hacienda de 
14 de enero de 1951, y caso de satisfacer
se las multas impuestas se procederá a 
¿a reexportación dei vehículo, en aplica- 
eión del Decreto de 10 de marzo de 1950 

Sexto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán In
gresarse, precisamente en efectivo, en 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
go de quince dias. contados desde el si
guiente al de esta notificación, transcu
rrido el cual se instruirá el correspon
diente expediente para el cobro por vía 1 
de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra 
el expresado fallo puede recurrir en al
eada ante el Tribunal, presentando el 
oportuno recurso e i esta Secretaría, en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la oresente no
tificación. significando que dicho recurso 
no suspende la ejecución de los pronun
ciamientos dictados en este fallo (caso ,
primero, artículo 85, y caso primero, ar- í
rieulo 102 de la Ley)

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, de 29 de julio ie 1924 

Madrid, 22 de febrero de 1958— El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: Por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

846— 0 .

Desconociéndose k\ actual paradero de 
don Eliseo Fernández Martínez que til 
timamente tuvo su domicilio en Camino 
de Canillas. 5. se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente: s

El Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación, en Comisión Perma 
nente, al conocer en su sesión del' día 
13 de febrero de 1956 del expediente nú
mero 160 de 1945, instruido por aprenen- 
sión de tabaco, ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero. — Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía, comprendida en los casos segundo y 
tercero, apartado primero, del artículo 7.°, 
por importe de 2 043.90 pesetas 

Segundo.-—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de au
tor, a don Eliseo Fernáhdez Martínez 

Tercero.—Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad atenuante ter
cera del artículo 14 por la cuantía de la 
infracción.

Cuarto. — Imponer como sanción por 
dicha infracción la multa de 4 087.80 pe
setas. equivalente al duplo del valor del 
tabaco aprehendido, y que en caso de 
insolvencia se le exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de 
libertad á rázón de un día de prisión por 
cada dies pesetas de multa no satlsfe»

 fecha, y dentro de los límites de dura
j ción máxima señalados en el caso cuar- í
| to del artículo 22 de la Ley. j
¡ Quinto.—Decretar el comiso del tabaco 
s aprehendido como sanción accesoria en 
j aplicación del artículo 25 de 'a Ley j

Sexto—Conceder la aplicación del m- 
j dulto de 1 de mayo de 1952 al Inculpado I

en cuanto se refiere a la sanción subsi- i
diaria de prisión sin perjuicio de que 
se instruya el correspondiente expediente 
de apremio, caso de no satisfacerse la 
multa impuesta.

Séptimo.—Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse, precisamente en afectivo, en 

j esta Delegación de Hacienda, en el pía- I

Ízo de quince días, contados desde el si I
guíente al de esta notificación transcu
rrido el cual se Instruirá el correspon- 

j diente expediente, para el cobro por vía 
de apremio con el recargo del 20 por 100 

Asimismo se le comunica que centra 
ew expresado fallo puede recurrir en al
zada ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, presentando e) opor
tuno recurso en esta Secretaría, en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la presente no
tificación. significando que dicho recurso 
no suspende la ejecución de *os pronun
ciamientos dictados en este fallo (caso 
primero, artículo 85, y caso primero, ar
tículo 102 de la Ley)

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo. de 29 de julio de 1924 

Madrid, 20 de febrero de 1956—El Se
cretario del Tribunal (Ilegible). — Visto 
bueno: Por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible),

847—0.

í Desconociéndose el actual paradero de 1 
María López y de Concha Núnez Ciafio, 
que últimamente tuvieron su domicilio 
en Peral, 2. y Peral 6 (Sevilla), se les 
hace saber por el presente edicto lo si
guientes

El Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación en Comisión Perma
nente, al conocer en su sesión del día 
13 de febrero de 1956 del expediente nú
mero 1.411 de 1947, instruido por aprehen
sión de tabaco, ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero —Declarai cometida una In
fracción de contrabando de menoi cuan
tía, comprendida en el caso quinto, apar
tado primero del artículo 7.ü. por importe 
de 2 163 pesetas 

Segundo—Declarar responsables de ia 
expresada infracción, en concépto de au
toras. a doña Concha Núñez Ciaño y 
doña María López 

Tercero—Déclarai que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati 
vas de la responsabilidad, atenuante ter
cera del artículo 14. por la cuantía de 
ia infracción.

Cuarto —Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 4.326 pesetas 
a repartir en partes iguales de 2.163. 
equivalente al duplo del valor del tabaco, 
aprehendido, y que en caso de insolven
cia se les exija el cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada 
diez pesetas de multa no satisfecha, y 
dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley 

Quinto.—Decretar el comiso del tabaco 
aprehendido en aplicación del artículo 25 
de la Ley.

Sexto.—Conceder ia aplicación del in
dulto de i mayo de 1952 a as inculpa
das. en cuanto se refiere a la sanción 
subsidiarla de prisión, sin oerjuirto de 
que se instruya el correspondiente ex-

 pediente de apremio, caso de no setisfa- 
S cerse la minta impuesta 
|| Séptimo—Declaiaj haber rugar a ia 

concesión de premio a los aprehensores.
Las sanciones Impuestas deberán ingre- 

t sarse. precisamente en efectivo, en esta 
t Delegación de Hacienda en ci plazo de 
t quince dias. contados desde e) siguiente 
i¡ al de esta notificación, transcurrido ei 
! cual se instruirá el correspondiente ex

pediente. para el cobro por vía de apre 
mío con e) recargo del 20 por 100

Asimismo :>e les comunica que contra el 
expresado fallo pueden recurrir en alzada 
ante el Tribunal Económico-Adminlstra- 
tivo Central, presentando el oportuno re
curso en esta Secretaria en e* plazo de 
quince días» hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no sus
pende la ejecución de los pronunciamien- 

j tos dictados en este fallo (caso primero 
articulo S5. y caso primero, artículo 102 

[de la Ley».
¡ Lo que se publica en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento Económico-

édministrativo. de 29 de julio de 1924 
Madrid. 20 de febrero de 1956.—El Se* 
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 

bueno: Por el Delegado de Hacienda, Pre* 
sidenle (ilegible).

848— 0 .

Desconociéndose el actual paradero de 
doña Juana Palomaies Ru. que ultimad- 
mente tuvo su domicilio en calle dei Tin
te. 47. Linares (Jaén), se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente.

El Tribunal Provincial de Contrabando 
¡ y Defraudación en Comisión Permanen

te. al conocer en su sesión del día 13 de 
febrero de 1956 de expediente 1.213 de 
1952., instruido por aprehensión de taba- 

* co, ha acordado dictar e] siguiente fallo:
1 Primero. — Declarar cometida una in

fracción de contrabando de menor cuan
tía, comprendida en el caso quinto; apar
tado primero, del artículo 7.°. por importo 
de 1 168 pesetas

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada Infracción en concepto de au
tora. a doña Juana Palomares Ru.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad, atenuante ter
cera del artículo 14 por la cuantía de 
la infracción.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 2.336 pesetas, 
equivalente al duplo del valor del tabaco 
aprehendido, y que en caso le insolven
cia se le exija el cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada 
diez pesetas de multa no satisfecha, y 
dentro de los límites de duración má^ 
xima señalados en el caso cuarto del ar
ticulo 22 de la Ley

Quinto.—Decretar el comiso del tabaco 
aprehendido en aplicación del artículo 25 
de la Ley.
, Sexto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones mpu estas deberán ingre
sarse. precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente ex
pediente. para el cobro por vía de apre
mio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el 
expresado fallo puede recurrir en alzada 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, presentando el oportuno re
curso en esta Secretaría, en e1 plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no sus
pende la ejecución de los pronunciamien
tos dictados en este fallo Uasd L°n ar»

i
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ticulo 85, y caso 1/- articulo 102 de la Ley).Lo que be publica en el BOLETIN OF1 CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de Jo dispuesto en el articulo 37 del Regla m ente de Procedimiento Económico-Ad m inistrativo, de 29 de julio de 1924M adrid, 21 de febrero de 1956.—El Secretario  clel Tribunal (ilegible). — Visto bueno: Por el Delegado de Hacienda, Presidente (ilegiblo).849—0 .

E dicto  citand o  a s e s ió n

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ^7 del vigente Reglam ento de Procedim iento Económico-Administrativo, se notifica ^ don Julio Bazán Fernández, cuyo último domicilio conocido era en Bravo Murillo, número 43, Madrid, inculpado en el expediente número 220 de 1955. ¿instruido por aprehensión de café que a' las dieciséis horas del día 2 de marzo de 1956 be reunirá este Tribunal constituido en Pleno, para vjei y fallai el citado expediente a cuya sesión po drá concurrir por sí mismo o representa do por Abogado en ejercicio, con apode ram iento expreso y bastante con arreglo a  derecho, advirtiéndole lo que determ i nan los artículos 77. 78. 79 y 84 de la vigente Ley de C ontrabando v Defraudación de 11 de septiembre de 1953.
M adrid. 23 de febrero de 1956.—El Secretario  (ilegible). -Visto bueno: Por el Delegado de Hacienda-Presidente (ilegible).845—0 .

ALGECIRAS 
Tribunal de Contrabando y Defraudación

E dictos

Por el presente, se cita y emplaza a la que dijo llam arse Do’ores G arcía Guzmán, na tu ra l de Ronda (M álaga), casada, de cuarenta y cinco años, domiciliada últim am ente en Ronda (M álaga), calle Mó- lipo< núm 36. y cuyo paradero actual de la misma se desconoce, para que comparezca an te este Tribunal de C ontrabando y Defraudación a las once horas del día 15 de marzo del año en curso, para ver y fallar el expediente de contrabando número 627/55: advirtiéndosele elJ derecho que tiene de presentar en el acto de la sesión las pruebas o elementos que estime m ás convenientes a su defensa y. al meior esclarecimiento de los hechos denunciados. e igualm ente el de nom brar Vocal com erciante o persona, siendo Letrado, para  ,que en su representación comparezca an te  dicho Tribunal, todo de conformi dad con lo prevenido en el vigente texto refundido de la Ley de C ontrabando y Defraudación.Lo que se hace público para que llegue a conocimiento del interesado.
Algeciras, 22 de febrero de 1956.—El Secretario  (ilegible).—Visto bueno, el P residente (ilegible).
886-0 . ’

Por el presente, se cita y em plaza a la que dijo llam arse Isabel G utiérrez Ruiz, na tu ra l de Almargen (M álaga), soltera, de veintisiete años, dom iciliada últim am ente en Algeciras (Cádiz), calle Reina núm ero 2. y cuyo paradero actual de: la m ism a se desconoce, para que comparezca an te  este Tribunal de C ontrabando y De-' fraudación a las once horas del día 15 de m arzo del año en curso, para ver y fallar el expediente de contrabando número 627/ 55: .advirtiéndosele el derecho que tiene de presentar en el acto de la sesión las pruebas o elementos que estime más convenientes a su defensa y al m ejor escla-, recim iento dq los hechos denunciados, e Igualm ente el de nom brar Vocal comerciante y persona, siendo Letrado, para que

en su representación comparezca an te dicho Tribunal, todo de conform idad con lo prevenido en el vigente texto reíun dido de la Ley de Contrabando v Defraudación.Lo que se hace público para que llegue a conocimiento del interesado. .Algeciras. 22 de febrero de 1956.—El Secretario  (ilegible).—Visto bueno, el P residente (ilegible),885-0. '

P o í el presente se cita y em plaza a la que dijo llam arse Isabel MeTidoza Mendoza, natura l de Gaucín (M álaga), viuda, de tre in ta  y un años, dom iciliada últim am ente en Gaucín (M álaga), calle M ártires, núm ero 25, y cuyo actual paradero se desconoce, para  que comparezca an te este Tribunal de C ontrabando y . Defraudación. a las once horas del d ía 15 de marzo dfel año en curso, para ver y fallar el expediente de contrabando número 1.326 de 1955, advirtiéndosele el derecho que tiene de presen tar en el acto de la sesión las pruebas o elem entos que estime más convenientes a  su defensa y al m ejor esclarecim iento de los hechos denunciados, e igualm ente el de nombrar. Vocal com erciante y persona, siendo Letrado,. para que en su representación comparezca an te  dicho T ribunal, todo de conform idad con lo prevenido en el vigente texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación.Lo que se hace público, pa ra  que lie-, gue a conocimiento de la interesada.Algeciras, 22 de febrero de 1956.—El Secretario (ilegible).—Visto • bueno: ElPresidente' (ilegible).891—O.

Por el presénte se cita  y em plaza a  la que dijo llam arse M aría Domínguez G arcía, natura l de R onda (M álaga), viuda, de cincuenta años, dom iciliada últim am ente en Ronda (M álaga), calle Molino, número 20, y cuyo paradero  actual de la misma se desconoce, para  que comparezca an te  este Tribunal de C ontrabando y Defraudación, a las once horas del 15 de marzo del año en curso, p a ra  ver y fallar el expediente de contrabando núm ero 1.326 de 1955, advirtiéndosele el derecho que tiene de presentar en el acto de la sesión, las pruebas o elem entos que estim e más convenientes a  su defensa y al m ejor esclarecimiento de los hechos denunciados, e igualm ente el de nom brar Vocal comerciante • y persona, siendo Letrado, para que en su representación comparezca an te dicho Tribunal, todo de conformidad con lo prevenido en el vigente texto refundido de la Ley de Contrabando y D efraudaciónLo que se hace público, para que llegue a  conocimiento de la interesada.Algeciras, 22 de febrero de 1956.—El Secretario (ileeible).—Visto bueno: El P residente (ilegible).890—O.

Por el presente se c ita  y em plaza a  la que dijo llam arse Isabel Delgado Ríos, na tura l de Ronda (M álaga), viuda, de cuarenta y cinco años, dom iciliada ú ltim am ente en R onda (M álaga), calle de San José, número 6, y cuyo paradero actual de la misma se desconoce, para que comparezca an te  este T ribunal de Contrabando y Defraudación, a  las once horas del día 15 de m arzo del año en curso, para .ver y fa llar el expediente de contrabando núm ero 1.326 de 1955, ad v in ién dosele el derecho que tiene de presentar en el acto de la sesión las pruebas o elem entos que estime más convenientes a su defensa y al m ejor esclarecim iento de los hechos denunciados, e igualm ente el de nom brar Vocal com erciante y persona, siendo Letrado, para que en su represen

tación comparezca am e dieno Tribunal, todo de conformidad con lo prevenido en el vigente texto rejundido de la Lev de. Conti aoando y D e n  audación.Lo que se hace puolicu. paia que llegue a conocimiento de la interesada.Algeciras, 22 de febrero de 1956.— El Secretario (ilegible.—Visto bueno: El P residente (ilegible).889—0 .

Por el presente se cita y em plaza a la que dijo llam arse Antonia Hidalgo Sánchez, na tura l de Benaoján (M álaga) estado casada, de cuarenta v cuati o años, dom iciliada últim am ente en B e n a oján (M álaga), calle Redonda, sin numero, y cuyo actual paradero de la misma se desconoce, para que comparezca an te este Tribunal de C ontrabando y Defraudación, a las once horas del día 15 de marzo del año en curso, para ver y fallar el expediente de contrabando núm ero 627 de 1955, advirtiéndosele el derecho que tiene, de presentar en el acto de l a . sesión las pruebas o elementos que estime más convenientes a su defensa y al mejor esclarecim iento de los hechos denunciados, e igualm ente el de nom brar Vocal comerciante y persona, siendo Letrado, para que en su representación comparezca an te dicho Tribunal, todo de conform idad con lo prevenido en el vigente texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación.Lo que se hace público, bara que llegue a conocimiento de la interesada.Algeciras, 22 de febrero de 1.956.—El Secretario  (ilegible).—Visto bueno:’ El P residente (ilegible).888—O.

Por el presente se cita y em plaza a la  que dijo llam arse Teresa Fajardo Pozo, na tura j de Arriate (M álaga), estado viuda, de cuaren ta  y cincc años, domiciliada últim am ente en Arriate (M alaga), calle Casa Nueva, sin número, y cuyo actual paradero de la misma se desconoce, para que comparezca an te este T ribunal de C ontrabando y Defraudación, a las  once horas del día 15 de marzo del año 'en  curso, para ver y fallar el expediente de contrabando núm ero 627 de 1955, ad virtiéndosele el derecho que tiene de presentar en el acto de la sesión las pruebas o elementos que estime más convenientes a §u defensa y al mejor esclarecimiento de los hechos denunciados, e igualm ente el de nom brar Vocal com erciante y persona, siendo Letrado, para que en su representación comparezca an te  dicho Tribunal, todo de conform idad con lo prevenido en el vigente texto refundido de la Lev de C ontrabando y Defraudación.Lo que se hace público, para que llegue a conocimiento de la interesada.Algeciras, 22 de febrero de 1956.—El Secretario  (ilegible.—Visto bueno: El Presidente (ilegible).887-0.

Por el presente se cita y emplaza a la que dijo llam arse B ernarda Partida Sobrino. na tura l de Olvera (Cádiz) estado casada, de sesenta y seis años, domiciliada últim am ente en’ 'O lvera  <Cádiz), calle Encarnación, núm ero 49, y cuyo pa^ radero actual de la misma se desconoce, para que comparezca an te este T ribunal de C ontrabando y Defraudación a las once horas del día 15 de marzo del año en curso para ver y fallar el expediente de contrabando núm ero 1.326/55. advir- tiéndosele el derecho que tiene de presentar en el acto de la sesión las pruebas o elementos que estime más convenientes a su defensa y al mejor esclarecimiento de los hechos denunciados e igualmente el de nom brar Vocal comerciante y persona, sjendo Letrado, para, que en su representación comparezca



Anexo único.—-Página 844 6 .marzo 1956 B. O. del E.— Núm. 66

-*nte dicho Tribunal, todo de conformi
dad con lo prevenido en el vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y
Defraudación 

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 22 de febrero de 1956.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

892- 0 .

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse María Villalba Lozano, 
natural de Olvera (Cádiz), estado viuda, 
de cuarenta y nueve años, domiciliada 
últimamente en Olvera (Cádiz), calle 
Motón, número 20, y cuyo paradero ac
tual de la misma se desconoce, para que 
comparezca ante este Tribunal de Con
trabando y , Defraudación a las once ho
ras del día 15 de marzo del año en curso 
para ver y fallar el expediente de con
trabando número 1.326/55, advirtiéndo
sele el derecho que tiene de, presentar 
en el acto de la sesión las pruebas o ele
mentos que estime más convenientes a su 
defensa y al mejor esclarecimiento de 
los hechos denunciados, e igualmente el 
de nombrar Vocal comerciante y perso
na, siendo Letrado, para que en su re
presentación comparezca ante dicho Tri
bunal, todo de conformidad con lo pre
venido en el vigente texto refundido de 
la Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a. conocimiento <Je la interesada.

Algeciras, 22 tíe febrero de 1956.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

893-0.

BADAJOZ

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Desconociéndose el actual domicilio de 
doña Antoniá Solís Paz, sancionada en 
el expediente de este Tribunal núm 512/ 
55. por compraventa ilegal a Rafael Lo- 
renzána Zoilo de la furgoneta matrícula 
ME-7081, por la presente se le notifica 
que habiéndose presentado recurso contra 
el fallo dictado en el citado expediente, 

lien e  un plazo de diez días, a contar del 
siguiente a la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para vista y examen de las actuaciones, 
en la Secretaría de este Tribunal, según 
lo dispuesto en el artículo 89 del vigente 
Reglamento de Procedimiento 

Badaloz, 25 de febrero de 1956.—El Se
cretario. Carlos Martin.—Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

884- 0 .

CACERES v

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

Encontrándose encartado en el expe
diente de contrabando número 236 de 
1955, que se sigue en este Tribunal por 
aprehensión de tejidos de algodón, se 
notifica a don Santos Ramos Andrades, 
de ignorado paradéro, que por el ilus- 
trísimo señor Presidente se híj, dictado 
providencia acordando que la infracción 
cometida es de contrabando y que la 
competencia para conocer de la misma 
corresponde a su autoridad por ser de 
mínima cuantía, debiendo advertirle al 
propio tiempo que contra este acuerdo 
puede elevar recurso dé súplica ante la 
citada presidencia durante el siguiente 
día hábfi al de esta notificación.

Transcurrido el plazo aludido ante
riormente, la providencia indicada será 
firme, y, de conformidad con lo dispues
to en *el artículo 76 del texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda-

| ción de 11 de septiembre de 1953, se *e 
concede un nuevo plazo de cinco dia.- 
hábiles para que pueda hacer alegado 
nes y presentar !a prueba documenta! 
que le interese, quedando advertido de 
qiíe, transcurrido este último plazo se 
dictará el acuerdo que proceda, sin que 
contra el mismo quepa recursovaigunó

También se le notifica que el artícu
lo 67, 7). de la indicada Ley le concede 
el derecho a ser oído por la Junta de 
Valoración de Mercancías, y que a este 
efecto dicha Junta se reunirá en esta 
Delegación de Hacienda para valorar las 
que se le han aprehendido.

Cáceres, 18 de febrero de 1956.—El Se
cretario (ilegible).

336—0.

Encontrándose encartada en el expe
diente de contrabando número 474 de 
1955, que se sigue en este Tribünal por 
aprehensión de sucedáneo de café, se no
tifica a doña Josefa, Martín Manso de 
ignorado paradero, que por el llustrísi 
mo señor Presidente se ha dictado pro
videncia acordando que la infracción. co 
metida es de contrabando y que com 
petencia para conocer de la misi ía co
rresponde a sU ..utoridad. por ser de 
mínima cuantía, debiendo advertirle al 
propio tiempo que contra este acuerdo 
puede elevar recurso d? súplica ante la 
citada presidencia durante el siguiente 
día hábil al de esta notificación.

Transcurrido el plazo aludido ante
riormente, la providencia indicada será 
firme, y, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 76 del texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953,. se le 
concede un nuevo plazo de cinco días 
hábiles para que pueda hacer alegado 
nes y presentar la prueba documental 
que le interese, quedando advertido de 
que. transcurrido este último plazo se 
dictará el acuerdo ene proceda sin que 
contra el mismo quepa recurso alguno

También se le notifica que el artícu
lo 67, 7), de la indicada Ley le concede 
el derecho a ser oído por la Junta de 
Valoración de. Mercancías, y aue a este 

.efecto dicha Junta se reunirá en esta 
Delegación de Hacienda para valorar las 
que se le han aprehendido.

Cáceres, 18 de febrero de 1956.—El Se
cretario (ilegible).

837—0 .

Encontrándose encartada en el expe
diente de contrabando número 474 de 
1955, que se sigue en este Tribunal por 
aprehensión de sucedáneo de café, se no
tifica a doña Eoifanía Alvarez Iglesias de 
ignorado paradero, que por el ilustríái- 
mo señor Presidente se ha dictado pro
videncia acordando que la infracción co
metida es de contrabando y que la com 
petencia para conocer de la misma co-, 
rresponde a su autoridad, pdr ser de mí
nima cuantía, debiendo advertirle al pro
pio tiempo que contra este acuerdo puede 
elevar recurso de súplica ante la citada 
presidencia, durante el siguiente día há
bil al de esta notificación

Transcurrido el plazo aludido ante
riormente, la providencia ihdicada será 
firme, y, de conformidad con lo dismies- 
to en el artículo 76 del texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953, se "le 
concede un nuevo plazo de cinco días 
hábiles para que pueda hacer alegacio
nes y presentar *a prueba documental 
que le interese, quedando advertido de 
que, transcurrido este último plazo se 
dictará el acuerdo que proceda sin que 
contra el mismo quepa recurso alguno

También se le notifica que el artícu
lo 67, 7), de la indicada Ley le concede 
el derecho a ser oído por la Junta de 
Valoración de Mercancías, y oue a este 
efecto dicha Jupta se reunirá en esta

Delegación de Hacienda para vaiorai las 
que se le han aprehendido 

Cáceres, 18 de febrero de 1956.—El Se- 
o (ilegible).

838—0 .
~   *

Encontrándose encartada"- en el expe
diente de contrabando número 492 de 
1955. que se sigue en este Tribunal por 
aprehensión de café en grano y otras 
mercancías, se notifica a doña Josefa Igle
sias Navais. de ignorado paradero, que 
poi el ilustrísimo señor Presidente se 
ha dictado providencia acordando que la 
infracción cometida es de contrabando 
y que la competencia para conocer de 
la misma corresponde a su autoridad, 
por ser de mínima cuantía, debiendo ad
vertirle al propio tiempo que contra este 
acuerdo puede elevar recurso de súpli
ca ante la citada presidencia durante el 
siguiente día hábil al de esta notifica
ción.
. Transcurrido el plazo aludido ante

riormente. la providencia indicada será 
firme y, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 76 delvtexto refundido 
de la Ley tíe Contrabanab y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953. se le 
concede un nuevo plazo de cinco días 
hábiles para que pueda hacer alegacio
nes y presentar la prueba documental 
que le interese, quedando advertido de 
que, transcurrido este último plazo se 
dictará el acuerdó que proceda sin que 
contra el mismo quepa recurso alguno.

También se le notifica que el articu
le 67. 7), tíe la indicada Ley le concede 
el derecho a ser oído por la Junta de 
Valoración de Mercancías, y que a este 
efecto dicha Junta se reunirá en esta 
Delegación de Hacienda para valorar las 
que se le han aprehendido.

Cáceres, 18 de febrero de 1956.—El Se
cretario (ilegible).

839—0.

Encontrándose encartada en el expe
diente de contrabando número 235 de 
1955, que se sigue en este Tribunal por 
aprehensión de lienzo, se notifica a doña 
Josefa Domínguez Iglesias, de ignorado 
paradero, que por el ilustrísimo señor 
Presidente se ha dictado , providencia 
acordando que la infracción cometida es 
de contrabando y que la competencia 
para conocer de . la misma corresponde a 
su autoridad, por ser de mínima cuantía, 
debiendo advertirle al propio tiempo que 
contra este acuerdo puede elevar recur
so de súplica ante la citada presidencia 
durante el siguiente día hábil al de esta 
notificación 

Trafiscurrido el plazo aludido ante- 
riormente^ la providencia indicada será 
firme, y. de conformidad con lo dispues
to en el artícu’o 76 del texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953, se *e 
concede un nuevo plazo de cinco días 
hábiles para que pueda hacer alegacio
nes y presentar la prueba documental 
que le interese, quedando advertido de 
que, transcurrido este ^último plazo se 
dictará el acuerdo que proceda sin que 
contra el mismo quepa recurso alguno.

También se le notifica que el articu
lo 67. 7), de la indicada Ley le concede 
el derecho a ser oído por la Junta de 
Valoración de Mercancías, y oue a este 
efecto dicha Junta ce retiñirá en esta 
Delegación de Hacienda para valorar las 
que se le han aprehendido.

Cáceres, 18 de febrero de 1956.—El Se
cretario (ilegible).

840—Q.

Encontrándose encartada en el expe- 
Cdiente de contrabando número 388 de 
1955, que se sigue en este Tribunal por 
aprehensión de' sucedáneo de café, se no
tifica a doña Isabel Sánchez Alvares 
de ignorado paradero, que por el Ihis- 
trísimo señor Presidente se ha dic^ido
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providencia acoi dando que ia infracción 
cometida es de contrabando y que la 
competencia para conocer de la misma 
corresponde a su autoridad, por sei de 
mínima cuantía, debiendo advertirle al 
propio tiempo --que contra este acuerdo 
jDuede eleva* recurso de súplica ante la 
citada presidencia, durante el siguiente 
día hábil al de esta notificación.

Transcurrido el plazo aludido ante 
riormente. la providencia indicada será 
firme, y, de conformidad con lo dispues 
to en el articulo ¡6 del texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953, se ie 
concede un nuevo plazo de cinco días 
hábiles, para que pueda hacer alegacio
nes y presentar ía prueba documental 
que le interese, quedando advertido de 
que. transcurrido este último plazo se 
dictará el acuerdo que proceda sin que 
contra el mismo quepa recurso alguno

También se le notifica que el articu
lo 67. 7). de la ndicada Ley le concede 
el derecho a ser oído por la Junta de 
Valoración de Mercancías, y oue a este 
eféCto dicha Junta se reunirá en esta 
Delegación de Hacie; da para valorar las 
que se le han aprehendido

Cáceres, 18 de febrero de 1958.—El Se
cretario (ilegible).

841—0.

Encontrándose encartada en el expe
diente de contrabando número 351 de 
1955. que se sigue en este Tribunal ir 
aorehensión de sucedáneo- de café, se no
tifica a doña Isabel Sánchez Alvarez. de 
ignorado paradero, que por el ilustrísimo 
señor Presidente se ha dictado providen 
cia acordando que la infracción cometi
da es de contrabando y que la compe
tencia para conocer de la misma corres
ponde a su autoridad, por ser de míni
ma cuantía, debiendo advertirle al pro
pio tiempo que contra este acuerdo pue
de elevar recurso de súplica ante la ci
tada presidencia, durante el siguiente 
día hábil al de esta notificación.

Transcurrido el plazo aludido ante
riormente, la providencia indicada será 
firme, y, de conformidad con lo dispues
to én el artinfio 76 del texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953. se le 
concede un nuevo plazo de cinco días 
hábiles para que pueda hacer aiegacio 
nes y presentar la prueba documenta! 
que le Interese-, quedando advertido de 
aue, transcurrido este último plazo se 
dictará el acuerdo qrn proceda sin que 
contra el mismo quepa 'recurso alguno.

también se le notifica que el artícu
lo 67. 7). de la indicada Ley le concede 
el derecho a ser oído por la Junta de 
Valoración de Mercancías, y que a este 
efecto dicha Junta se reunirá en esta 
Delegación de Hacienda para valorar las 
que se le han aprehendido.

Cáceres, 18 de febrero de 1956.—El Se
cretario (ilegible). 1

í}42—O.

Encontrándose encartada en el expe
diente dé contrabando númer„ 331 de 
1954 que se sigue en este Tribunal por 
aprehensión de tejidos e hilados, se .noti
fica a doña María González Botellero, en 
ignorado paradero, que por el ilustrísimo 
señor Presidente se ha dictado providen
cia acordando que la infracción cometida 
es *de contrabando y que la competencia 
para conocer de la misma corresponde a 
su autoridad, por er de mínima cuantía, . 
debiendo advertirle, al propio tiempo, qúe 
contra este acuerdo puede elevar recui’so 
de súplica ante la citada Presidencia du
rante el siguiente día hábil al de esta 
notificación#

Transcurrido el plazo aludido anterior
mente la providencia 1 indicada sérá fir
me, y, de conformidad con lo dispuesto

en el articulo 76 dei texto refundido le . 
la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953. £° le con
cede un nuevo plazo de cinco días hábiles 
para aue pueda hacer alegaciones y pre
sentar la prueba documental que le in
terese. quedando advertid? de que trans- 
eurido éste ''ltimo plazo, se dictará el 
acuerdo que proceda, sin que contra el 
mismo quepa recurso alguno.

También se le notifica qUeN el artícu
lo 67. 7). de la indicada Ley le Concede el 
derecho a ser oído por la ¿unta de Valo
ración de mercancías, y que a este efecto 
dicha Junta se reunirá en esta Delega
ción de Hacienda para valorar las que se 
le han aprehendido.

Cáceres. 16 de febrero de 1956.—El Se
cretario (ilegible).

835—0.

Encontrándose encartada en el expe
diente de contrabando número 301 )e  
1954. que se sigue en este Tribunal por 
aprehensión de sucedáneo de café y 
otros, se notifica a doña Josefa Iglesias 
Domínguez, en ignorado paradero, que 
por el ilustrísimo señor Presidente se ha 
dictado providencia acordando que la in
fracción cometida es de contrabando y 
que la competencia para conocer de la 
misma compete a su autoridad por sei de 
mínima cuantía, debiendo advertirle, al 
propio tiempo, que contra este acuerdo 
puede elevar recurso de súuiica ante la 
citada Presidencia durante el siguiente 
dja hábil al de esta notificación.

Transcurrido el plazo aludido ^anterior
mente. la povidencia será firme, y, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 76 del texto refundido de la Ley 
de. Contrabando y Defraudación, 'de II 
de septiembre de 1953. se le concede un 
nuevo plazo de cinco dias hábiles para 
que pueda hacer alegaciones y presentar 
la prueba documental que le interese, 
qudando advertida de que transcurrido 
este último plazo, se dictará el acuerdo 
que proceda, sin que contra el* mismo 
quepa recurso alguno.

También se le notifica que el articu
lo 67. 7). de la indicada Ley le concede el 
derecho a ser oída por la Junta de Valo
ración de mercancías, y que a este efec
to dicha Junta se reunirá en esta Dele
gación de Hacienda para valorar las que 
se le han aprehendido.

Cáceres, 16 de febrero de 1956.—El Se
cretario (Legible).

834—0.

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
S Defraudación

x CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual paradero del 
súbdito portugués José Rosal Véigas. que 
útlimamente lo tuvo en el Depósito Mu
nicipal de El Granado y calle Lavadero, 
sin número, e Cartaya. se le hace saber 
por el presente que.a las once horas del 
día 15 de marzo próximo, y en el salón de 
actos de esta Delegación de Hacienda, 
Gran Vía, ha de reunirse el Tribunal 
Provincial en sesión de Comisión Perma
nente, para la vista y fallo del expedien
te número 246 de 1955. instruido por 
aprehensión de 72 kilogramos de café 
tostado en grano, así como que puede pre  ̂
sentar en dicha sesión toda Li prueba lo- 
cunventai de que intente ~alerse y propo
ner todas las damás que convengan a la 
mejor defensa de su. derecho, pudiendo 
nombrar ufi Vocal que forme parte del 
mismo y que habrá de ser adscrito a la 
Cámara de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado en esta capital con 
más de cinco años de ejercicio, y si . así

. no Lo hiciera actuara ei Vocal cumercian- 
te de oficio, quedando especialmente ad
vertido de que la falta de asistencia dei 
inculpado no es motivo para dejar de ce
lebrarse la sesión, a menos de que con 
tiempo suficiente lo solicite, con justifi
cación de las causas, .onforme a lo es
tablecido en el artículo 77. párrafo cuar
to. de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiembre de 1953.

Huelva 22 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal.'Juan A. Balbás.— 
V.ft B.°: el Delegado-presidente, A. Mar
zal.

843—0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C itac ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
-don Rafael Deniz Hernández, que lo tuvo 
últimamente en cálle de Santa Rosalía, 
número 2 de esta capital, se le llama y 
emplaza para que comparezca al acto de 
la vista del expediente núm. 2/53, el cual 
tendrá lugar en el despacho oficial de 
esta Delegación, el día 21 de marzo pró
ximo. a ias once horas; advirtiéndole 
que al acto de su comparecencia deberá 
aportar toda prueba documental de que 
intente valerse y proponer la práctica de 
las demás que convenga a su derecho, y 
que puede designar Vocal aue. forme parte 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal, que habrá de ser precisamente in
dividuo de la Cámara de Comercio o co- 
Nmerciante o industrial matricu’ado. con 
e^tab’ecimiento abierto en esta localidad, 
con la advertencia de qué si no lo hiciera, 
asistirá en tal concepto la persona desig
nada al efecto con carácter general.

Igualmente se le hace sáber aue en el 
expresado acto, para conocer y fallar di
cho expediente, podrá valerse de persona 
que tenga la cualidad de Abogado en ejer
cicio. para que hable en su nombre.

Lo que se hace público Dara conocimien
to del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to* de Procedimiento Económico-adminis
trativo, de 29 de julio de 1924. en rela
ción con te disposición final tercera del 
texto refundido de la Ley d? Contraban
do y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953.

Santa Cruz de Tenerife. 24 de febrero 
de 1956 -  El Delegado de Hacienda-Presi
dente. José Molowny Real.

904-0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA 

MURCIA

Caja General de Depósitos.—Intervención

Por la sucursal de la Caja General de 
Depósitos de esta provincia de Murcia se 
instruye expediente de pBfscripción de 
los depósitos necesarios con interés y ne
cesarios sin interés, constituidos en metá
lico con anterioridad a 1 de ene de 1920, 
según relación aue a continuación se in-̂  
serta, pudiendo todos aquellos a quienes 
pueda afectar la declaración de prescrip- 
ción  ̂producir las reclamaciones que con
sidere oportunas en el niazo de dos meses, 
a contar desde la publicación del presen
te en. el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. con la advertencia de que trans
currido dicho plazo sin ninguna reclama
ción se considerarán prescritos y su im
porte será aplicado al Tesoro, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11 del vi
gente Reglamento de la Caja General de 
Depósitos

El Delegado de Hacienda, Joaquín Mo
ya-Angele?,

727-0,
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Anexo único.— Página 854 6 marzo 1956 B. O. del E.— Num 66

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M ADRID 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionarlo: H 1. C. E. S. A.
Localidad: Madrid.
O bjeto: Cámaras frigoríficas para con

servación de alimentos 
Capital: 224.000 pesetas 
Producción: Camaras para huevos y 

pescado. 69 metros cúbicos Conservación 
de carne. 30 cámai as individuales. ‘

Esta indusw.ia empleará maquinarla v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por Aa misma presenten por triplica 
do debidamente reintegrados, ios escritos 
que est men oportunos, dentro del plazo 
de diez dias. en las oficinas de esta De
legación de Industria. Sagasta, 14 

M adrid 17 de febrero de. 1956.—E1 In 
geniero Jefe . L. Pelayo Hore.

1.721—O.

Peticionario: Don José Pérez García. 
O bjeto de la industria. G asificación de 

vinos
Em plazam iento: M adna.
Capital: 483 100 pesetas.
Producción. 365 000 litros de vino cata

lán espumoso gasificado.
Esta industria empleara maquinaria r 

materias primas nacionales.
Se ha e pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por le. misma pre enten poi duplicado, 
debidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentri del plazo de 
diez dias en las oficinas de esta Dele
gación de Industria Sagasta. 14.

Madrid. 16 de febrero da 1956.—El In 
geniero Jefe, L. re lavo Hore.

1.720—0 .

Peticionario: Fábrica d- Accesorios para 
Automóviles. S. A. - ¡

Localidad: Madrid.
Objeto Je la petición: Taller mecánico. 
Capital * 176.957 pesetas 
Produ j c i ó i . anual: Ce nenas antidesli

zantes, tam bas de aire- para neumáticos 
embellece lores de tubo d escape, espejos 
retrovisores, ceniceros, lámparas portáti 
les viseras de faro, quitamosquitos. tapo
nes de gasolina, etc., por valor de unas 
250 000 pesetas 

Esta ;ndustr:a empieara maquinaria v 
materias primao nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales qu. se consideren afecta
dos por a misma presenten poi triplica
do debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportum dentro del plazo 
de diez dias, .en las oficinas de esta 
D elegado de. Indi stria. Sagasta 14 

Madrid. 21 de febrero de 1956.—El In 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.722—0 .  z

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  oe i n d u s t r ia

Peticionario: Don José Orioi Carbones. 
Localidad del emplazamiento Hospita- 

let de, Llobragat 
Capital. 250 000 pesetas De la amplia

ción : 90.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Ampliar su taller 

m ecánico de mecanización de piezas con 
las máquinas útiles necesarias para dedi 
carse a la construcción de máquinas elec
trom ecánicas para batir v distribuir nata 

'P rodu cción - 600 máquinas Dara batir y 
distribuir nata-a] año.

Macuinaria* Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por ei anterioi anuncio pueden pre
sentar, en ei plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos »i las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm 407

Barcelona. 20 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M ariano de las Peñas.

1.794.-0.

I Peticionario: Don José Balañá Espinos.
Localidad del emplazam iento: Hospita- 

,iet de Llobregat Coliblanch).

Capital inicial: 250 001 pesetas; de la 
ampliación* 400 0U0 pesetas.

O bjeto de la petición Reformar y am
pliar el cine Continental, sito en la calle 
General Primo de Rivera, número 3.

Producción aforo actual* 650 localida
des Después de la am pliación: 1.655 lo
calidades.

M aquinaria: N adonai.
Materias primas Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por, el anterioi anuncio pueden pre
sentar. en ei plazo improrrogaoie de diez 
dias. a partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos (poi triplicado) que 
estimen oportunos en 1 oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm 407

Barcelona. 8 dé febrero de 1956.—El 
Ingeniero Je£e, M. de las Penas.

1.749.-0*

Peticionario: Don Jaime Cornelias Aulet.
Localidad del emplazamiento* Tarrasa.
Capital: Total, 250 000 pesetas. De la 

ampliación. 100 000 pesetas.
O bjeto de la petición: Ampliar su in

dustria de deslanaje de pieles con  una 
instalación para lavado de lana.

Producción* Actualmente deslanado de 
200.000 kilogramos de pieles Con la am 
pliación, lavado de 60.000 kilogramos de ' 
lana.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: . Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo i improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos «por t.ipücado) 
aue estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita én la 
avenida del Generalísim o Franco núme
ro 407

Barcelona. 13 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.717-0.

A m p l ia c ió n  m o l in o  de p ie n s o s

Peticionario ' Don Antonio tfilalta Si
món.

Localidad del em plazam iento: Casse- 
rras v .

C apita l; 60.000 pesetas. Capital amplia
ción. 40 000 pesetas.

O bjeto de la petición: Ampliar molino 
de piensos con la instalación de un mo
lino de piedras de 1.40 m. 0  con una má
quina trituradora.

Producción 1.500 kilos dt granos mol
turadas al día.

Maquinaria Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados oor el anterior anunció pueden 
presentar en el plazo improrrogable de . 
diez días a partir de :a fecha ve esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sita en la 
.avenida del G enciansim o Franco, núme
ro 407

Barcelona. 6 de febrero de 1956,—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

L697-Q.
•• .¿y

C a m b i o  de c o r r i e n t e

Peticionario: Compañia G e n e r a l  de 
Electricidad. S. A. 7 

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Objeto de la petición: Sustitución de 
la corriente continua por alterna en la 
red de distribución de baja tensión en 
el sector de Barcelona, com prendido por 
las calles Descubrimiento. Providencia, 
Topacio. Salinas Rabasa y Tre¿ Señoras.

Los abonados que se considereñ afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos (por triplicado) 
que estimen oporturos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407

Barcelona. 7 de febrero de 1956.—Ei 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.705-0.

N u e v a s  fN D USTRiAs

• Peticionario: Don R a m ó n  de San 
Eufrasio Millán.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona

Capital: lct.000 pesetas 
O bjeto de la petición: Instalar nueva 

-prúr iria de desborrado de semilla de 
algodón.

Producción: 12 000 K1£os de borra y
"88.000 kilos de semilla limpia.

Maauinaria: Nacional.
Materias primas Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio uueden pre
sentar. en p! plazo improrrogable de diez 
días, a partir de. la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos ¿n las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita er la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona. 18 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. M de las Peñas.

1.802.-0.

Peticionario: Don Enrique Guarro Mon
tón

Localidad del em plazam iento; Barce
lona.

Capital 247 000 pesetas 
Objeto de la .petirión Instalar un ta

ller de confección de camisas 
Producción: 14 000 prendas/en tre  pija

mas camisas, etc 
Maquinaria- Nacional 
Materias primas Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por ri antenoi anuncio pueden pre
sentar. en e, plazo improrrogable de diez 
días, a partir de le fecha de esta publi
cación. los escritos (poi triplicado) que 
estimen oportunos m ' las oficina*- de esta 
Delegación de industria sita pn la ave
nida del Generalísimo Franco núm 407.

Barcelona 18 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jeie, M de las Peñas.

1.800.-0,

Peticionario: Doña María Luisa Lerie 
Martínez. y

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 60 000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalación de 

una industria de fabricación de objetos 
de materia plástica 

Producción 900 000 piezas anuales (chu
petes estuches plásticos para termóme
tros biberones etc . )

Maquinaria* Nacional 
Materias pri íhas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por anterici anuncio Pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partit le fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que
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estim en  oportunos en las oficinas de esta 
D elegación de In d u stria , sita  en la ave
n id a  del G eneralísim o Franco, núm  407 

B arcelona. 24 ele noviem bre de 1955.— 
El In g en ie ro  Je fe , M. de las Peñas, 

1.795.-0.

P e tic io n ario : Don Ju a n  Agusti §ans. 
L ocalidad del em p lazam ien to  Sabadell 

¿B arriad a  d t C an O riach ).
O bjeto  de la petic ión: Nueva in d u str ia  

de p anadería .
P roducción : C o rrespond ien te  a un hor- 

, no  g ira to rio  de cocei pan de 440 m etros 
1 de  d iám etro  con m a am asad o ra  m ecá

n ica  >c?e <90- Kilogt atrios de cabida. 
M aq u in aria : Nacional 
M aterias  p rim as Nacionales.
Los in d u stria les  que se consideren  afec

tad o s por ( • ' antertn? an u n cio  pueden p re
se n ta r . en el plazo im prorrogab le  de diez 
días, a p a rtii de la fecha de esta publi 
cacion  los escritos (por trip licad o ) que 
e stim en  oportunos *.i fas oficinas de esta 
D elegación de in d u stria , sita  e r  la ave
n ida  del G enera lís im o  F ran co  núm  407 

B arcelona. 18 de febrero  de 1956,—El 
In g e n ie ro  Jefe , M de las Peñas.

1.780. -0 .

P e tic io n ario : Don V icente Palazón Lo
zano

L ocalidad  del em plazam ien to : Sabadell 
Caoital* 85.000 pesetas.
O bjeto  de la petición- In s ta la r  indus

tr ia  de te ja s  y ladrillos.
P roducción : Un m illón de p iezas a n u a l

m en te  
M a a u in a ria : Nacional.
M aterias  p rim as N acionales.
Los in d u stria les  que se consideren afec

tad o s  por el a n te rio  anuncio  pueden pre
sen ta r. en el plazo Im prorrogable de diez 
d ías  a p a rtir  de la fecha de esta publi 
cación los escritos (por trip licado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
D elegación de In d u stria  sita  e r  la ave
n ida del G eneralís im o Franco, núm  407 

B arcelona. 9 de febrero 1e 1956.—El 
In g en ie ro  Jefe , M de  las Peñas.

1.748.-0.

LEO N  

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ionario*  L eón C arro ce ría s  M etá
licas M aison 

D om icilio: León.
O bje to : In sta lac ió n  de u n a  in d u s tria  

d e  fab ricae  ón de carrocerías . 
s  C a p ita l. 250 000 pesetas.

Se em p learán  elem entos ex is ten tes en 
E s^a ñ a .t

Se hace pública esta  petición pa ra  que 
los ind u stria les  oue se consideren a fec 
tad o s  por la m ism a p resen ten  los escri

b ios oue estim en oportunos, por tr ip lica 
do y deb id am en te  re in teg rad o s d en tro  
del olazo de diez días, en las o ficinas de 
esta  Delegación.

L eón, 20 de febrero  de 1956 —El In g e
n ie ro  Jefe, P. D., Luis de T ap ia  Nogués. 

1.782—0

L ER ID A

N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic io n ario : E xplo taciones F o resta les 
del Valle de .Arán.

Cías* de in d u s tr ia : P asta s  m ecán icas 
de m ad eras pa ra  papel.

E m p o z a m ie n to : Les.
C apac idad  de producción : 3.600 tone- 

lad o s por año.
C an ita l de la in d u s tr ia : 4.000 000 de 

p ese tas
Se hace nública esta  petición p a ra  que 

los in d u stria les  oue se consideren afec
tad o s  por la  m ism a  p re sen ten  ios escri

tos que estim en oportunos, por tr ip lic a 
do. d en tro  del plazo de diez d ías en las 
oficinas 1e esta Delegación de In d u str ia .

Lérida, 24 de febrero de 1956,—P. el 
In gen iero  Je fe  (ilegible)»

872—O»

 LU G O

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA

P etic io n ario : O bra S indical de C oloni
zación G m p o  Sindical 87jj. 

E m plazam ien to : T érm ino  de V illalba 
C a p ita l' 777 168.63 pesetas.
O bjeto  de la petición In s ta lac ió n  de 

dos cen tros de tran sfo rm ació n  de 5 y 10 
KVA. con lineas de a lta  a 20 KV„ de 
6.150 m etros de longitud y red de 
baja, para  la electrificación  de las p a 
rroqu ias de G ondaisoue D istriz  v Mou 
rence; la energía  procederá de la red de 
B arras E léctricas G a la ico -A stu rianas, So
ciedad A nónim a 

Los m ate ria les y e lem entos a  u tiliza r  
son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fec 
tados por" la m ism a p resen ten  los escri
tos oue estim en oportunos, por du p lica 
do. d en tro  del plazo de diez d ías en las 
o ficinas de esta Delegación de In d u s tr ia  
calle Pasto r Díaz, 25. prim ero.

Lugo 21 de febrero  de 1956 El In g e
niero  Je fe  in te rin o , A g u stín  F e rn á n d ez  
O rta s

873—O.

Petic io n ario : O bra S ind ica l de C oloni
zación. G rupo  S indical núm ero  877. 

E m plazam ien to : T érm in o  de V illalba 
C apita l 1.625 561 pesetas 
O bjeto  de la petición  In s ta lac ió n  de 

tres  tran sfo rm ad o res  de 10. 10 v 15 KVA 
con línea de a lta  a 20 KV de 8 640 me 
tros de longitud , para  e lectrificac ión  de 
las pa rro q u ias de R om án. Arbol v Car- 
balledo. con las co rresp o n d ien tes U reas 
de baiR. siendo el origen de la energía 
la red de B arras E léctricas G alaico-A s
tu ria n as . S A.

Los m ate ria les y e lem en tos a  utiliza» 
son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fec ta  
dos por a misma p resen ten  ios p e rito s  
que estim en oportuno, por luo iicado  
d e n tro  del plazo de diez d ías en as ofi 
c iñas de esta Delegación de in d u s tr ia  
calle P asto r Díaz. 25. p rim ero  

Lugo. 21 de reb rero  de 1956 —El Inge
niero  Je fe  in te rin o , A gustín  F ern án d ez  
O rtas.

874—0 .

P e tic io n ario : F u erzas E léc tricas del
Nóroeste', S A 

E m nlazam ien to : Papelle  (C arballedo) 
C ap ita l: 80 000 pesetas.
O bjeto  de la petic ión : In s ta la r  una lí 

nea de 1.800 m etros de longitud a 20000 
voltios desde la c en tra l de P eáres al lu
g a r de Papelle  con in sta lac ió n  en este  
lu g ar de un tran s fo rm a d o r de 10 KVA 
p a r a servicie de 32 abonados 

El m ate ria l v e lem entos a  u tiliza r son 
de fabricación  nac io n al 

Se hace onblica esta petición pa ra  oue 
los in d u str ia les  que se consideren  a fec ta 
dos por la m ism a p resen ten  los escritos 
que estim en  oportunos, por duplicado 
drnt.ro  de1 o 'a^n de die? d 'a s  en las ofici
nas de esta  D eleaaci-n de In d u s tr ia , ca
lle P asto r Díaz 25. p rim ero  

Lugo. 21 de febrero  de 1956 —El In 
gen iero  Je fe  in te rin o , A gustín  F e rn án d ez  
O rtps.

875—a

MURCIA

I n d u s t r i a s  e l é c t r i c a s

P etic ionario : E léctrica del ttegura.
Valor de la in sta lació n : 299 844 pesetas. 
O bjeto  de la petición in sta la r línea  

e léctrica  a 4.500 voltios de 3 ¿85. m etros 
y cen tro  de tran sfo rm ació n  de 40 KVA., 
relación 4.500/220/127 voltios y red de 
baja  tensión  para electrificación del Mu
nicipio de rriedo de) Plan de la J u n ta  
Provincial de Electrificación.

M aquinaria  y p rim eras m ate ria s : N a
cionales.

Se hace publica esta  petición para  que 
los industria les  que se . consideren  afec
tados por la m ism a presen ten  por du
plicado los escritos que estim en opo rtu 
nos. den tro  del plazo de diez d ías en  
las oficinas de esta Delegación de In 
d u s tr ia ,f plaza de Orcasit.as. núm ero l 

Murcia. 17 de febrero de 1956 —El In 
geniero Je fe  in te rino . José  C aballero  Sáifc- 
chez.

1.762— 0 ,

Petic ionario : E léctrica  del Segura. 
Valor de la in sta lació n  176 968 pesetas. 
O bjeto  de la petición: In s ta la r  c en tro  

de tran sfo rm ació n  le 25 KVA relación  
33.000/220/127 voltios v red de baja  ten 
sión para eW irifii ación de la Z arzad illa  
de T o tan a  dei Plan de la J u n ta  Provin
cial de E lectrificación

M aquinaria  y p rim eras m ate ria s : Naclo^ 
na les

Se hace pública esta petición para  que 
los Industria les que ce consideren  a fec
tados por la m isma presen ten  por du
plicado los escritos que estim en o p o rtu 
nos. d en tro  del niazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de In d u s tria , 
plaza de Orcasit.as. núm ero  1.

M urcia. 17 de febrero de 1956 —El In 
geniero  Je fe  in te rino , Jo sé 'C a b a lle ro  S á n 
chez 

1.761— 0 .

OV IED O

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ionario : Don Luis Alvarez Nava. 
O bjeto : E stablecer una  in d u str ia  de

fabricación de nielo en In fiesto . In s ta lan 
do los sigu ien tes elem entos, todos de pro 
cedencia nacional: '

Un tan q u e  de d im ensiones 0.76 x  0.55 
x 1 m etros.

Un com presor con electrom oto r de  
1,5 C. V.

E lem entos accesorios 
Producción: 75 000 k ilogram os al año. 
C apita l 100 000 pesetas 
Se hace pública esta petición para  que 

quien se considere a fec tad o  por la m ism a 
p resen te  Jo s escritos necesarios en el 
plazo ée "diez d ías a n te  esta Delegación, 
por duplicado y d eb idam en te  firm ados y 
re in tegrados.

Oviedo 17 de febrero  de 1956 —El la* 
geniero Jefe, Jo aq u ín  Coras MasaveU. 

1.728—0 .

SEVILLA

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Petic ionarios: Don Ju a n  Blanco Qui- 
ían o  y don E nrique B lanco G avira.

O bjeto : A m p l i a r  su in d u stria  de ta lle r  
m ecánico r  fundición de met.aies en cri
sol. establecida ni Sevilla 

P roducción : Con la am pliación. 40 ki
logram os de fundición en g rife rías  llaves, 
tapones, srpori.es. etc. v m ecanización 
de 200 piezas.

E sta in d u stria  em pleará  so lam ente  m a
q u in aria  y m ate rias  p rim as de proceden
cia nacional A

Se hace pública esta petición para oue 
los in d u stria les  eme se consideren afec
tad o s  po r la  m ism a p resen ten  los escrl-
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tos que estimen convenientes. poi ciupil 
cado y debidamente reintegrados, dentro 
de) plazo ele diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria 

Sevilla. 3 de febrero de L956.--E¿ In 
gen iero Jefe. Manuel Sagrera.

1.760— 0 .

N uev a  in s t a l a c ió n

Peticionario : Don Luis de Ferrafcer Da- 
cay

O bjeto: Instalación de linea de alta 
tensión y caseta-, de transform ación de 
40 K V A . para alumbrado y fuerza m atriz 
de su finca «D oña Jacinta», térm ino de 
U trera

Todos !os m ateriales serán nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren afectarlos poi la 
misma presenten los escritos correspon

das en un niazo de diez dias ante 
esta Delegación por duplicado y debida
m ente reintegrados

Sevilla. 21 de febrero de 1956.—-El In 
gen iero  Jefe, Manuel Sagrera.

3.781— 0 .

V A L E N C IA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Mom pó Delgado 
de Molina y don Alberto A liaga Zanon 

Em plazam iento Albal 
Capita l: 130 000 pesetas.
O b jeto  Instaia i una industria de lava

do. blanqueo y deshilacliado de trapos.
Producción: 120.000 Kilogramos de bo

rras al año 
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias p fim as nacionales.
Se hace pública esta petición para qüe 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan ios escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de d iez días en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de A lfonso el M agnánim o, b 

Valencia 7 de febrero de 1956.— El In 
geniero Jefe. J. Cucurella.

1.6.92—0 .

V A L L  A IX J L ID

I n  S 1ALACION c l e c i r ic a

Peticionario : Don Juan Navarro R e
verte

C apita l: 11^632 90 pesetas.
Objeto. Instalar línea eléctrica en alta 

tensión de 401 metros ie longitud y dos 
transíorm auores de 10 y 20 K V A  para 
servicio de la finca «T o rre  D uero» térm i
no municipal de Pollos, derivando de li 
nea propiedad 1e don Candido M artin, 
que a su vez lo hace de la Empresa He
rederos de Ramón Rodríguez' Pardo 

Empleara elementos de procedencia na
cional

Se hace publua esta petición para que 
aquellas personas que se consideren a fec
tadas por la misma presenten por tri 
p licado y debidam ente reintegiados los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallams. 
número i, principal

Valiadolid. 22 de febrero de 1956.—El 
In gen iero  Jefe, José Muñoz-Repiso. 

880— 0 . >
T r a n s f o r m a c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario* Gorbea. S L.
O b jeto  Transform ar su taller de repa

ra n  n es  mecánicas establecí lo en Va 
lladolid  Príncipe. 28. en construcciones 
m etálicas

Producción* ^Calderas bandejas, bom
bas bulverizadores etc., para riegos as
fá lticos vagonetas para obras * construc
ciones de estructuras m etálicas y m ecá
nicas.

La maquinaria instalada no su ínra va
riación alguna.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados poi 'a misma presenten por 
trip licado y debidam ente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo oe diez dias. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Aicallarés 
número 1, principal 

Valiadolid. 21 d* febrero de 1956.— El 
Ingen iero Jefe, José Muñoz-Repiso.

* 879— 0 .

V IZ C A Y A

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario* industrias de Bérriz. 
Em plazam iento* Bérriz.
Capital de. la am pliación : 192.000 pe

setas.
O b jeto  de la am pliación : Instalación

de su industria de calibrado le h ierro de 
una sección dedicada a la fabricación 
de artículos de ferretería  y Dara maqui
naria agrico la  

Producción: Tornillos «barraqueros».
60 000 kilogramos anuales: traviesas de 
134 por 2,5 milímetros. 90 000 kilogramos 
anuales; molduras de 107 por 2.5 mili 
metros. 75 000 kilogramos; Arquillos de 
123 por 1.8 m ilímetros. 40 000 kilogramos; 
montantes de 154 por 1,5 m ilímetros. 
35000 kilogram os

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consi ieren afec
tados por la misma presenten los escri 
tos que eí-timen oportunos, dentro del 
plazo de diez días por trip licado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Dele
gación de Industria G ran Via. 45 

Bilbao. 9 de febrero de 1956 — El In 
geniero Jefe, Francisco Rahola 

1.791—0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

G U AD AL/» J A R A

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

‘ Peticionario : Don José Luis Inés Al- 
varez

Em plazam iento. CaPanillas del Cam po . 
O b jeto  de la petición Instalación de 

industria coi ia siguiente maquinaria 
ün motor «S iem en s» e léctrico de 15* H P 
v un triturado!, de m artillos «O tto ».

Se hace publica tsta solicitud para que 
tos industriales que se consideren afec
tados presenten .os escritos que estimen 
oportunos, c in tro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica (T en ien te  Figueroa número 12> 

G uadalajara. 21 ie f e b r e r o  de 1956 
El Ingen iero  Jefe  (ile g ib le ).

1.692— 0 .

G U IP U Z C O A

N u e v a  in d u s t r ia

Petic ionario : Don M artín  A randa Gaz- 
tañaga

O bjeto  de la petición : M olino tritura
dor de grano.

S ituación de la* industria: A legría  de 
O ria

Producción: 50 000 kilos anuales. 
M aquinaria* Nacional 
M aterias primas. Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

•os industriales qu se consideren afec
tados por ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por trip licado 
y debidam ente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura avenida de España. ¿8 prim ero 

San Sebastián, 22 de febrero de 1956 
El In gen iero  Je fe  (ile g ib le ).

828—0 , 7

JAEN

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario : D Pedro de Lam o Peris» 
O b jeto  de la petición Nueva instala.» 

ción de un moiim  de piensos 
S ituación de la industria: Béímez de 

la Moi aleda.
Producción: 20Obi) kilogram os de pien

sos anuales.
M aqu inaria: Nacional.
M aterias primas Nacionales.
Se hace pública asta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por trip lica
do y debidam ente reintegrados dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronóm ica situada en la 
calle del Príncipe Alfonso, número 8 

Jaén. 22 de febrero de 1956— El Inge> 
niero Jefe (ile g ib le )

830— 0 .

SER VI C IOS PRO V IN CI A LE S  
DE G A N A D E R IA

L A  C O R Ü Ñ A

N u e v a  in d u s t r ia

Petic ionario : Sucesores de J. A. Con» 
chado.

E m plazam iento: L1 Burgo (Cu lleredo). 
O bjeto Instalación  dt m atadero fr igo 

rífico.
Capita l: 941 650 pesetas.
M aqu inaria : Nacional 
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclam ación c« ntra la au tori
zación de esta industria lo harán por 
escrito trip licado en e plazo de d iez 
días, ante este Servicio Provincial de 
G an a d er il (F ederico  Tapia. 47)

La Coruña, 20 de feb iero  de 1956.— Él 
Jefe  dei Servicio, José Gómez.

1.652— 0 .

O V IE D O  

N u e v a  in d u s t r ia

t
Petic ionario : D o n  Anton io  G onzález 

Valle
Em plazam iento: C iaño (L an greo ). 
O b jeto : Tab le jeria  de equino 
M aquinaria y. materias primas. Nacio

nales
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclamación contra dicha in
dustria. io harán por escrito ante este 
Servicio en el plazo de diez días 

Oviedo. 22 de febrero de 1956.— E l Je
fe del Servicio, J Ochoa.

1.691— 0 .

V IZ C A Y A

N u e v a s  in d u s t r ia s

Petic ionario : Don R odo lfo  Crespo Atu- 
cha

Em plazam iento: Sestao.
O b jeto  Instalación  tab la jería  de carne 

equina.
M aqu inaria y m aterias prim as: Nacio- 

* nales.
Producción: La éorrespondiente a 600 

équidos.
Los industriales que se consideren a fec

tados presentarán sus escritos por tr ip li
cado, en el plazo de d iez días, en las 
ofic inas de este Servicio, Alam eda de 
M azarredo 63.

Bilbao. 22 de febrero de 1956.— El Ins
pector V eterinario  Jefe, B M artínez Inda. 

1.731— 0 . *

Petic ionario : Don An ton io  Vicuña Ba-» 
saguren 

Em plazam iento. Sestao 
O b jeto : In sta lación  tab la jer ía  de carne 

equina.
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Maquinaria y materias primas: Nacionales
Producción: La correspondiente a 600 équidosLos industriales que se consideren afectados presentarán sus escritos por tripli cado. en el plazo de diez días, en las oficinas de este Servicio, Alameda de Mazarredo, 63.Bilbao. 22 de febrero de 1956.—El Inspector Veterinario Jefe, B M artínez Inua I1.730—O.

Peticionario: Don Antonio Sa is G utiérrez,Em plazamiento: Sestao.Objeto: Instalación tablajería de carne equina.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Producción: La correspondiente a 600 équidosLos industriales que si consideren afectados presentarán sus escritos por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de este Servicio, alameda de Mazarredo. 63.Bilbao. 22 de febrero de 1956.—El Inspector Veterinario Jefe. B Martínez Inda1.720—o .
INSTITUTO DE FOMENTO D E FIBRAS  TEXTILES

Servicios de Fibras Duras 
MALAGA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Villa González.Em plazamiento: La Luisiana.Capital de instalacÍAn Ciento cuarenta  y seis mil doscientas pesetas.Objeto de la industria: Elaboración de crin vegetal.Materias primas a emplear: Palmitos.Maquinarias: Nacionales.Se hace pública esta solicitud para que los industriales afectados puedan presentar los escritos que estimen oportunos en el Servicio de Fibras Duras de Málaga, calle Barroso, 6, en ea plazo de diez días hábiles, a contar Je la fecha de esta publicación.Málaga, 23 de febrero de 1956.-—El Ingerí ero Director, Adolfo García Vicente.816—0 .
CAIA NACIONAL DE SEGURO  DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 25 de agosto de 1955 falleció en Aller (Oviedo) el obrero Eu genio Trapiello Fernández de veintisiete  años de edad, natural de Orilles (Oviedo). hijo de Lucio y de Herminia, domi-' ciliado en Serrapio-Orilles-Aller (Oviedo), que trabajaba al servicio de Sociedad In dustrial Asturiana.
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el dia 3 de octubre de 1955 falleció en Las Mesas (Cuenca) el obrero Francisco Ballesteros Rosendo, de cuarenta y cuatro años de edad, natural de Navas (Sevilla) hijo de Manuel y de María, domiciliado en Tenerías A, núm. 15. (Castellón), que trabajaba, al servicio de Enrique Cuartero PascualEn cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglam ento de 31 de enero de 1933., los que se crean con derecho a percibir la indemnización correspondiente, pueden dirigirse, acom pañando los docum entos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Tfa* baio. Alcalá. 56. Madrid.Madrid, 28 de febrero de 1956.—El D irector, Isaac G alcerán Valdés.

CONFEDERACIONES H I D R O G R A F I C A S
GUADALQUIVIR I

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confederación m petición que se reseña en la siguiente nota: INombre del peticionario: Don José B o I nito , Benito.Nombre del representante en Sevilla' Don Ramón Espejo CantoClase de aprovechamiento: Riegos.Cantidad de agua que se pide: 220 l it r o  por segundo.Corriente de donde ha de derivarse Río Guadalquivir.Término municipal dónde radicarán las obras y .a toma; Ilornachuelos.De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 del Reai Decreto-ley num. 33 de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931. y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que terminará a. las doce hora, dei dia en que se cumplan los treinta natu rales y consecutivos desde la fecha sí guiente v inclusive, a la de publicación  del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficinas, deberá el peticionario presen tar en las oficinas de esta Confederación  sitas en Sevilla, plaza de España, sectoi segundo, el proyecto correspondiente 3 las obras que trata de ejecutar También se admitirán en dichas oficinas y en los referidos plazo y horas otros proyectos que tengan el mismo objeto que la peti ción que se anuncia o sean incompatibles con él. Transcurrido el plazo fijado no se adm itirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos a que se refiere e ‘ artículo 13 dei Real Decreto- ley antes citado, se verificará a las doce horas del primer dia laborable siguiente  al de terminación 1el plazo de treinta días antes fijado, pudiendo asistii al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo que será suscrita por los mismosSevilla, 25 de enero de 1956.—El Ingeniero Director ádjunto, O de Machín.1.757—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
LOGROÑO

Servicio de Recaudaciones de Contribuciones e Impuestos del Estado
Bases que han de regir el concurso para la provisión de la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la zona de Calahorra * vacante por fallecim iento del aue la desempeñaba. r
1. La zo n a , cuya vacante se anuncia es la correspondiente a Calahorra que comprende los pueblos de Alcanadre. Ausejo, Autol, Calahorra y Pradejón.2. El promedio del cargo de valores del' último bienio es de 5.281.028.42 pesetas. corresoondiendo. por tanto, la vacante a la categoría primera..3. Podrán tomar oarte en este con cu rso:a) Los funcionarios de Hací encía pertecientes en situación ' activa a algunos de los Cuerpos que indica el articulo 24 del vigente Estatuto de Recaudación, de 29 de diciembre de 1948.b) Los funcionarios provinciales yc) El resto de los españoles mayores de edad y capacitados para dicho cargo4. El orden de preferencia oara la adjudicación de este concurso, en observancia a las normas establecidas por el artículo 27 del mencionado Estatuto, ha de ser: primero entre funcionaríes de Hacienda, con sujeción a las normas

establecidas en el mentado E statuto, a  I falta de éstos, entre funcionarios provinciales mayores de edad idóneos v que ! lleven cuatro años o. más en activo, sien- I do orden de prelación en los cargos con I carácter efectivo:1.° Jefes de Sección.2.° Jefes de Negociado; y3.° Oficiales.Dentro de estos cargos, y por este or- I den de ^referencia, la Corporación de- ¡ dignara libremente.
j  A falta de concursantes funcionarios la Corporación designará libremente entre los demás que hayan solicitado y que necesariam ente deberán ser varones. rrayores de edad, y con plena capa- , cidad jurídica, pudiendo declarar desierto el concurso si asi lo estim ara procedente.5. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se presentarán en el Registro de la Secretaria de esta Corpo-^ ración debidamente reintegradas y con sello provincial de 1.50 pesetas, en ias horas de oficina, dentro de los veinte días siguientes a la publicación de este concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.A dichas solicitudes se acom pañará ia documentación sig u ien te:a) Funcionarios de H acienda: Los comprendí los en ios grupos primero y segundo que señala el párrafo tercero de la norma segunda del articulo 27 Jel Estatuto, certificación ajustada al modelo número 1 de dicho texto leg a l, los comprendidos en el grupo . tercero ae aquel artículo, certificado de aptitud  que demuestre su clasificación; ios comprendidos en el grupo cuarto, hojas de servicio debidamente autorizadas.b) Funcionarios provinciales * Certificación que acredite su condición, en ia que deberá constar su categoría, clase, antigüedad, cargo que desempeña y que carece de nota desfavorable en su expediente personal.c) D e m á s  concu rsantes: Certificación de nacim iento legalizada, si no corresponde a la jurisdicción de esta Audiencia T erritorial; certificai ion de ouena conducta autorizada poi ia Alcaldía de su residencia: certificación negativa de antecedentes penales, y certificación de adhesión al Movimiento Nacional.Todos os concursantes podran presentar. además, toda la docum entación  que consideren conveniente para acreditar sus méritos o su mejor derecho.6. El persente recurso será resuelto antes de transcurrir dos meses, a partir del día siguiente a la publicación de es- •t.e anuncio en el BOLETIN OFICIALDEL ESTADO.

7. El Recaudador designado para ocupar la ve cante que se anuncia deberá constituir, dentro de 1c dos meses ti- guientes. a contar deJ día inmediato al dr» la publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial» de la provincia, fianza individual equivalente al 8 por ciento del promedio del cargo de valores que señala la "base segunda, y que asciende a la cantidad de 423.120 pesetas. pudiendo ser ésta constituida en metálico. valores del Estado e en Cédulas del Banco de Crédito Local, quedando esta  fianza afectada exclusivam ente a ..u gestión al frente de la zona. Para poder optar a la fianza mediante Póliza ce  Seguro de Caución, será necesario el acuerdo expreso de concesión de la Corporación Para tomar posesión del cargo será condición indispensable tener constituida la fianza.
8. Las remuneraciones que percibirá el Recaudador designado serán las siguientes:a) El 1.55 por 100 sobre los ingresos de contribuciones dei Estado efectuados en periodo voluntario.b) El 60 por 100 de la participación <̂ ue corresponda a la Diputación en in-
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gresos de ejecutiva, incluso certificacio
nes de débito.

c) El 50 poi 100 del premio a que hace 
referencia el articulo 195 del Estatuto 
de Recaudación vigente.

d) El 50 poi 100 de ios premios que 
correspondan a ia Diputación por ingre
sos efectuados poi cuenta de las Corpo
raciones v Entidades que le confien la 
cobranza^ de sus valores.

9. Todos los gastos que ocasione 1a 
prestación de este servicio serán de car
go del Recaudado; designado, incluso ;os 
impuestos que graban los premios vo re
muneraciones a que tenga derecho.

10 El cargo de Recaudador de Con
tribuciones e impuestos es incompatible 
con el desempeño, sea o no retribuido, 
de cualquier otro del Estado, provincia 
o municipio, asi como con el ejercicio, 
dentro de la propia zona de cualquier 
industria o comercio.

11. El Recaudador designado para 
ocupar la vacante que se anuncia reali
zará la cobranza, tanto en periodo vo
luntario como en ejecutivo, de las con
tribuciones e impuestos que se le enco
mienden, con estricta sujeción al vigen
te Estatuto de Recaudación, demás dis
posiciones complementarias e instruccio
nes dictadas por el Jefe del Servicio. 
Sus derechos, deberes y obligaciones se
rán regulada asimismo por el citado 
texto legal y disposiciones concordantes.

12. En el caso de que el Ministerio ue 
Hacienda acuerde la cesación de esta 
Corporación en el Servicio recaudatorio 
que le ha sido encomendado. Recau
dador designado cesará también en su 
cargo. sin derecho a indemnización de 
ninguna.1 clase.

13. Si el Recaudador nombrado no 
constituyese la fianza que señala la. ba
se séptima en el plazo en la misma in
dicado, le Swiá de aplicación la norma 
sexta del articulo 27 del Estatuto.

14 El Recaudadoi designado no ad
quirirá el carácter de funcionario pro
vincial si procede de Hacienda o del tur
no. libre, ni se le reconocerá derecho al
guno en tal concepto.

15. No podrá el Recaudador nombra
do encargarse de la cobranza de cuotas 
o exacciones de otras Corporaciones, en
tidades u organismos de cualquier ’ géne
ro, sin obtener previamente en cada 
caso la autorización de la Excma. Di
putación.

16. La Excma. Diputación se reserva 
el derecho de variar el premio de co
branza a percibir por el Recaudador 
cuando lo estime conveniente.

17. En todo lo no previsto en las ba
ses de este concurso se estará a lo dis
puesto en la Orden de concesión del ser
vicio, de 16 de enero de 1943; Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 
1948 y acuerdos de la Corporación.

I&groño, 18 de febrero ele 1956.—El 
Presidente (ilegible).—El -Secretario (ile
gible).

711—0.

A Y U N T A M I E N T O S

M A D R ID

Secretaría General

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 27 de enero pa
sado. anunciar subasta pública para con
tratar las obras de segunda fase de pa
vimentación de los accesos al nuevo ba
rrio de la Obra Sindical del Hogar, ane
jo a la calle de la Callejuela, con suje
ción a los pliegos de condiciones redac
tados al efecto, y por el présupuesto de 
contrata de 1.739.087 03 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, bon po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el ilustrísimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre , que no se hallen 

" I U c U a J ó s " " " d u  ' ñ i n ^ u x i a  át  i a ¿  c a u s a s  c í l l c 1.

enumeran los articulos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación

Cuantos contratistas se presenten a 
esta subasta consignarán previamente 
como garantía provisional la cantidad de 
37.934.02 pesetas en la Caja Genera) de 
Depósitos o en la Depositaria Municipal 
acompañando a los' respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, v el rematante, la 
definitiva correspondiénte. según se de
termina en el articulo 82 del Reglamen 
to de Contratación de las Corporaciones* 
Locales de 9 de enero de 1953. que le 
será devuelta a la terminación del con 
trato, previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 34 del Regla
mento de Contratación, de 9 de enero de 
1953. a los veintitrés días hábiles, a par 
tir del siguiente, también hábil, de la pu
blicación de) presente anuncio en el BO 
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, en la 
Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa. 4. bajo la presidencia del excelen 
tisimo señor Alcalde o de) Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposicio 
nes para la misma se presentarán en e¡ 
Negociado de Subastas de la Secretaría 
en el Indicado plazo, hasta el anterioi 
hábil al de la celebración de la subasta 
y durante las horas de diez de la maña
na a una de la tatfde

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
«Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a las 
partidas 22 y 23 del Presupuesto extraor
dinario de 1946 tercera etapa.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho dias, y en la forma que estable
ce el artículo 24 del Reglamento de 9 de 
enero de 1953. no se presentó contra la 
misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 29 de febrero de 1956 —El Se
cretario general, Juan José Femández- 
V illa y Dorbe.

Modelo de ‘proposición

que deperá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de pe
setas 1,60, y al presentarse llevar escrito 
én el sobre lo, siguiente: «Proposición pa
ra optar a la subasta de obras de segun
da fase de pavimentación de lps accesos 
al nuevo b a r r ió le  la Obra Sindical del 
Hogar, anejo a ia calle de la Callejuela:

Don .......  que vive en .......  enterado
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de segunda fase de pavimentación de ac
cesos al nuevo. barrio de la Obra Sindi
cal del Hogar, anejo a la calle de la Ca
llejuela, anunciada en el BOLETIN^ O F I
C IA L  DEL ESTADO y en el «Boletín O fi
cial» de la provincia en los días ... y ...
de ......  de 195 ... conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras con estricta su
jeción a ellas (aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con
la baja de .......  tanto por 100— en letra—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras , por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos lijados 
por las entidades competentes.

Madrid, ...... de ......  de 195...
. . (Firma del proponente.) 

"'937-0.........     - ' • f ,.........

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha acor
dado. en sesión de 27 de enero pasado, 
anunciar subasta pública oara contratar 
las obras de urbanización de la calle del 
Albeiche aue en'azaró la calle de Mén
dez Alvaro con la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, con sujeción a ios pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 993 105,45 
pesetas

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el ilustrísimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen In
cursos en ninguna de las causas que enu
meran ios articulos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación 

Cuantos contratistas se presenten a es
ta subasta consignarán previamente co
mo garantía provisional la cantidad, de 
24 825.63 pesetas en la Cala General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, v el rematante, la 
definitiva correspondiente según se de
termina en el articulo 82 de) Reglamento 
de Contratación de las Coi poraciones Lo
cales. de 9 de enero de 1953. que le será 
devuelta a la terminación del contrato,, 
previa la respectiva certificación 

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953. a los veinticuatro días hábiles, 
a partir de) siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO, en 
!a Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm 4. balo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de) Concejal 
en quien al efecto delegue, v las proposi
ciones para la misma se presentarán en 
el Negó ia do de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la maña
na a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones v demás an
tecedentes relativos a esta subasta se har 
Harán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez de la mañana a una de La 
tarde, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate 
• El importe total de esta subasta -será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo 11. artículo tercero, concepto sép
timo. partida 85 del vigente Presupuesto 
Ordinario Especial del Ensanche.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma que esta
blece el articulo 24 del Reglamento de 9 
de enero de 1953. no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta subas
ta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento.

Madrid, 29 de febrero de 1956.—Eli Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe

Modelo dé proposición

que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de. la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, y sello municipal 
de 1.60 pesetas, v al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de obras 
de urbanización de la calle Alberche»:

Don.,..,., que vive en   enterado do
las condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar las obras de ur
banización d e . la calle del Alberche, quo 
enlazará la calle de Méndez Alvaro con la 
avenida de la Ciudad de Barcelona anun
ciada en el . BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el «Boletín O ficia l» de h*
pio.vincia en ios días ........  y .. . de....
de 195.... conforme en un todo oon las 

sé compromete 'a tomar a su
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ge dichas obras con estricta sujeción a 
ellas (áqui la proposición en esta for
ma: por los precios tipos, o con la baja
de  tanto dov 100—en letra—en ios
precios tipos )

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada lega) 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados poi 
las entidades competentes.

Madrid, de   de 195 ..
(Firm a del proponente.)

988— O.

ALICA NTE

Cumplido el trámite de los artículos 312 
de la Lev de Régimen Local y 24 dei 
Reglamento de Contratación, se anuncia 
la siguiente subasta:

Objeto. Construir dos nuevos bloques 
para pabellones de baños en ia  playa de 
Posciguet y reforma de 'os ya edificados

Tipo. 757.942,32 pesetas
Du ación del contrato. Desde la adju 

dicación definitiva iiasta la devolución de 
la fianza.

Dependencia donde están de manifiesto 
el proyecto y condiciones: Negociado de 
Obras * Municipales. *

Garantií. provisional: 2 por 100 del 
tipo: 15.158,85 pesetas. .

Garantía definitiva: 4 por 100 del re
mate.

Presentación de proposiciones: En e) 
Negociado aludido en dias hábiles, hasta 
las tree horas del día anterior al de la 
subasta

Subasta: En la Alcaldía el siguiente día 
laboral a aquel en que se cumplan veinte 
hábiles desde el posterior al de inserción 
de este anuncio'en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO, a las doce horas.

Modelo de proposición

Don    que vive er  en nom
bre propio (o en el de ........... cuya repre
sentación acredita la primera copia del 
poder bastanteado que acompaña), decla
ra. Que . ha examinado el expediente 
proyecto y condiciones de las obras de 
construcción de dos nuevos pabellones y 
reformas en la playa de Postiguet, com
prometiéndose a realizai las obras con 
estricta sujeción a lo dispuesto, por la 
cantidad de ........  (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a cumpln 
lo dispuesto y en vigencia en las Leyes 
protectora0 a la industrij. nacional y al 
trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y seguridad social*

Declaro bajo mi responsabilidad no es
tar afecto de incapacidad o incompatibili 
dades de los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación para 
optar a esta subasta.

(Fecha y firma de‘ proponente.)
Alicante, 21 de febrero de 1956.—El 

Alcalde, Agatángelo Soler.—El Secretario. 
Santiago Péña.

759—0.

O Ñ A T E  

C o n c u rs o s -s u b a s t a s

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del período de ochó días de 
exposición al público (según articulo' 312 
de la Ley' de Régimen Local) de los plie- 
gos para las obras de) proyecto de «Nue- * 
vas calles desde la de Alzaá a la de Esta
ción» aprobados por el Ayuntamiento en 
sesión plenaria de fecha 10 de febrero 
de 1956. se previene al público por el pre 
sente edicto que, con arreglo a los artícu
los 37, 38 y 39 del Reglamento de Con 
trataciór de Corporaciones Locales vigen
te se saca a con,curso-subasta pública la 
ejecución - de las mismas.

Consignación.—El importe total de las 
objeto de este concursó-subasta será

satisfecho al rematante con cargo a la 
consignación prevista en el presupuesto 
extrardinario.

Validez de) contrato — No se , precisa 
para la valide: del contrato qué se aeriva 
de este concurso-subasta autorización su
perior alguna.

Exposición del proyecto.—El proyecto y 
todos los documentos que lo integran se 
hallan de manifiesto en la" Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina y dias hábiles.

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna al pie. 
reintegrándolas con un timbre del Esta
do de 4,70 pesetas y un timbre municipal 
de una peseta.

Forma de presentación de ofertas

Según dispone el articulo 39 del Regla
mento de Contratación de Corporacio
nes 'Locales vigente,. cada licitador pre
sentará la documentación en dos sobres 

j cerrados. El primero se subtitulará «Re
ferencias», y el segundo. «O ferta econó- 
micá».

En el sobre de referencias se incluirá.
1. Resguardo de la fianza provisional 

depositada.
2. Documento fehaciente que acredite 

la personalidad del licitador y de hallarse 
matriculado como Contratista de obras al 
corriente en el pago de la contribución 
industrial.

3. Declaración en ia que el proponente 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad incompatibilidad 
señalados por los artículos cuarto y quin- v 
to del Reglamento de Contratación le 
Corporaciones Locales vigente.

4. Una declaración de que las remune
raciones mínimas que habrán de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría 
que utilicen en estas obras por jornada

¡ legal de trabajo y horas extraordinarias 
no serán inferiores a lo dispuesto por las 
Leyes protectoras de ia industria nacio
nal y del trabajo en todos sus aspectos, 
incluidos los de Previsión y Seguridad 
Social.

5. Una Memoria firmada por el pro
ponente, expresiva - de sus referencias 
técnicas y económicas, detalle de obras 
realizadas con anterioridad, elementos de 
trabajo de, que disponga y demás circuns
tancias que exija la convocatoria, con los 
pertinentes documentos acreditativos.

En el. sobre de la oferta económica se 
incluirá:

Unicamente la proposición debidamente 
reintegrada y firmada, con arreglo al 
modelo inserto en el pliego de condiciones, 
en la que el licitador se limite a concre
tar el tipo económico de lo postura

Admisión de proposiciones.—La entrega 
conjunta de ambos sobres se efectuará en 
la Secretaría de este Ayuntamiento den
tro de las horas de oficina y durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al d  ̂ publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO, cerrándose dicho 
plazo a las doce horas de -este último dia

Período de la primera licitación

L á  apertura de los sobres de referencia 
tendrá lugar a las doce horas del día 
inmédiato hábil de quedar cerrado dicho 
p azo de admisión de oí oposiciones bajo 
la Presidencia de) limo. Sr. Alcalde o 
Conceiai en quien delegue y del Sr. Se
cretario de la Corporación, dándose por 
terminado el acto y remitiéndose el ex
pediente a estudio de los Servicios téc
nicos correspondientes de la Corporación 
para que informen exclusivamente acer
ca de las cualidades y circunstancias de 
los concurrentes respecto de las condicio
nes exigidas por la convocatoria seleccio
nando los que deban ser admitidos a la 

¡ segunda parte de la licitación y  dispo

niendo los que hayan de quedar elimi
nados

El resultado se anunciará en el plazo 
de diez días en el «Boletín Oficial»' de 
Guipúzcoa con indicación de la fecha de 
apertura de los sobres de la oferta eco
nómica que se efectuará en el curso de 
los veinte días hábiles siguientes, para 
cuyo acto se entenderán convocados to
dos los Jieitadóres.

Periodo de la segunda licitación

En la fecha y hora indicadas en el «Bo
letín Oficial» de Guipúzcoa, bajo la Pre
sidencia del limo. Sr Alcalde o Concejal 
en quien delegue v del Secretario de la 
Corporación, quien intervendrá como fun
cionario fedatario y autorizante del acto 
del concu’ so-subasta Jniciará el segun
do periodo de la licitación, procediéndose 
en primer lugar a la destrucción -sin 
abrir— de los sobres correspondientes a 
la oferta económica de aquellos ’icitado- 
res que hubieran resultado eliminado." en 
la primera licitación devolviéndoles los 
resguardos de la fianza provisional para 
que los hagan efectivos.

Seguidamente y con sujeción a las for
malidades establecidas en el articulo 34 
del Reglamento de Contratación de Cor
poraciones Locales vigente se procederá a •' 
la apertura de los sobres de la oferta eco
nómica de aquellos nc eliminados

El precio de 1 485 528.45 pesetas servirá 
de base al concurso-subasta entendiéndo
se comprendido en él todo género de gas
tos, incluso los de administración, be
neficio industrial, etc., no admitiéndose 
proposición alguna que exceda de esa can
tidad. y las mejoras consistirán en re
ducción de la misma siendo adjudicado 
el remate a la oferta más ventajosa Si 
resultaren dos o más proposiciones igual
mente ventajosas se procederá en el mis
mo acto a la licitación por pulas a la 
llana durante el término de quince mi
nutos entre sus autores, v si transcurrido 
dicho plazo subsistiese la igualdad se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica- 

, ción provisional del temíate
La fianza provisiona1 se fija en la can

tidad de 27.282 92 nesetas. reintegradas con 
25 pesetas en sellos del timbre municipal

La fianza definitiva en la cantidad de 
54.565 84 oesetas que será constituida por 
el rematante en el plazo de diez días, si
guientes al de la notificación de la adju
dicación definitiva por el Ayuntamiento y 
reintegradas corj 60 pesetas en sellos del 
timbre municipal.

Poderes —En todo caso de concurrencia 
en representación íegal, los poderes y do
cumentos acreditativos de personalidad se 
acompañarán a la pioposición bastardea
dos a costa del licitador, por el Sr. Secre
tario de esta Corporación.

P ’azo. —t as obras deberán iniciarse a 
los diez días de la adjudicación definitiva 
y terminarse en el plazo de nueve meses.

MuH.as.—Todo retraso nc justificado a 
juicio del Director dé las obras será mul
tado con 500 pesetas diarias

Pago.—El pago se efectuará mensual- 
mente contra certificación del Ingeniero 
Director.

Garantía.—El plazo de garantía será de 
seis meses, contado a partir de la forma- 
lización de la recepción provisional se
gún se previene en el artículo 62 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Loca1 es vigente, y durante el 
tienmo que medie entre las recepciones 
provisional y definitiva serán Je cuenta 
del contratista todos los trábalos de con
servación de la obra, debiendo reparar’ 
inmediatamente cuantos desperfectos se 
observaren.

Devolución de fianza definitiva.—Con
cluido el contrato sin que hubiere de exi
girse responsabilidad al contratista, pre
vio cumplimiento de los requisitos dis
puestos en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de Corporaciones Loca
les. se procederá a la devolución de la 
fianza definitiva establecida.. Gastos.—Lop gastos. de s escritura.
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cios, reintegros del expediente, remate y 
demás que pudiera ocasionar este acto 
s¿i\ui de cuenta del aajuti.catarlo. quien 
también deberá abonar lo. correspon

d ien tes ai impuesto dp derechos rea
les timbre del Estado y demás que pro 
cedan con motivo >  los trámites prepa 
ratorios de l# formalizarían del presente 
contrato

Incidentes.—'El contrato que se formili* 
za es fundamental v esencialmente admi 
nistrativo. y sus términos serán interpre
tados poi la Corporación, la cual as’ mis
mo. resuJverá las di das que ofrezca su 
cumplimiento. Las cuestiones litigiosas 
que pudieran suscitarse serán tesueltas 
por los Juzgados y Tribunales con juris  ̂
dicción en la ciudad de 9an Sebastián 

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Oñate, .8 de febrero de 1956,—El A l
calde, R Corcostegui

Modelo de proposición

Don ... vecino de  .....  con domicilio
en .......  enterado dei anuncio para la
ejecución de las obra.- de ......, nabiendo
hecho el depósito correspondiente y acep 
tando las responsibilidaaes y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas a) 
efecto se compromete a ejpcutar la^ mis
mas por la cantidad d pesetas ......  (ep
letra >

Son pesetas ......... (en numero)
(Fecha y firma del proponénta) 

977.—O.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del periodo de ocho días de 
exposición al público (según articulo 312 
de la Ley de Régimen Local) de los plie
gos para, las obrgs del proyecto ^  «Nue
vas calles en el sector «Ex y reparación de 
las calles General Mola v la Soledad», 
aprobados por el Ayuntamiento en sesión 
píenaria de fecha 10 de febrero de 1956, 
se previene al público por el presente edic
to que con arreglo a los artículos 37. 38 y 
39 del Reglamento de Contratación de 
Corporaciones Locales vigente, se saca * 
concurso-subasta pública la ejecución de 

1 las mismas
Consignación.—El importe total de las 

obras objeto de este concurso-subaata será 
satisfecho al rematante con cargo a ui 
consignación prevista en el presupuesto 
extrardinario.

Validez del contrato.—No se precisa 
para la validez del contrato que se deriva 
de este concurso-subasta autorización su
perior alguna 

Exposición del proyecto.—El proyecto y 
tocios los documentos que lo integran se 
hallan de manifiesto en ‘la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante las hora® de 

'oficina y días hábiles
Las proposiciones se redactarán confor

me l mcdelo que se consigna al pie, 
reintegrándolas con un timbre del Esta 
do de 4.70 pesetas y un timbre municipal 
de una peseta.-

Forma de presentación de ofertas
Según dispone e| articulo 39 del Regla

mento de Contratación ds Corporacio
nes Locales vigente, cada licitador pre
sentará la documentación en dos sobres 
cerrados El primero se subtitulará «R e
ferencias», y el segundo, «O ferta econó
m ica»

En . ei sobre de referencias se incluirá 
- 1. Resguardo de la fianza provisional 
depositada 

2 Documento fehaciente que acredite 
la personalidad del licitadar y de hallarse 
matriculado como Contratista de obras al 
con ienta en el pago de la contribución 
industrial.

3. -Declaración en la que el proponente 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o Incompatibilidad 
señalados por ios artículos cuarto y quin

to del Reglamento de C ontratación  de 
Corporaciones Locales vigente.

4- CJna leciaracion ae que las remune
raciones minan..s quj habrán de percibo 
los obreros de cada oficio y categoría 
que utilicen en esta:- obras por Jomada 
legal de trabajo y horas extraordinaria*- 
no serán inferiores a lo dispuesto por las 
Leyes protectoras de la industria nació 
nal y del trabajo en todos sus aspectos 
incluidos los de Previsión y Seguridad 
Social.

ó. Una M orla armada por el pro
ponente, expresiva de sus referencia» 
técnicas y económicas, detalle le obras 
lealizada. con anterioridad, elementos de 
t.abajo de que disponga y demás circuns
tancias que exija la convocatoria, con los 
pertinentes documentos acreditativos

En el sobre de la oferta económica se 
incluirá:

Unicamente la proposición debidamente 
reintegrada y firmada, con arreglo al 
modelo insert en el pliego de condiciones, 
en la que el .'citado:: se limite a concre
tar el tipo económico de la postura 

Admisió de proposiciones,—La entrega 
conjunta de ambos sobres se efectuará en 
la Secretaria de este Ayuntamiento den 
tro de las horas de oficina y durante el 
plazo de veinte digs hábiles, contados a 
partir del siguiente -al de publicación del 
presente anm ció en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTApO, cerrándose dicho 
plazo a las doce horas de este último día

Periodo de la primera licitación

La apertura de los sobres de referencia 
tendrá lugar a las doce horas del día 
inmediato hábil dé quedar cerrado dicho 
p¡azo de admisión de proposiciones uajo 
la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y del 8r Se- 
cretario de la Corporación, dándose por 
terminado el acto y remitiéndose el ex
pediente a estudio de los Servicios téc
nicos correspondientes de la Corporación 
para que informen /exclusivamente acer
ca de las cualidades y circunstancias de 
los concurrentes respecto de lae concficio- 
nes exigidas por la convocatoria seleccio
nando los que deban ser admitidos a la 
segunda parte de la licitación y dispo
niendo los que hayan de quedar elimi
nados

El resultado se anunciará en el plazo 
de diez días en el «Boletín O ficial» de 
Guipúzcoa, con indicación de la fecha de 
apertura de los sobres de la oferta eco
nómica. que se efectuará en el curso de 
los veinte días hábiles siguientes, para 
cuyo acto se entenderán convocados to
dos los lícitadores.

Período de la segunda licitación

En la fecha v hora indicadas en el «Bo
letín O ficia l» de .Guipúzcoa, bajo la Pre 
sidencia del Ilmo. 8r Alcalde o Concejal 
en quien delegue y del Secretario de la 
Corporación, quien intervendrá como fun
cionario fedatario y autorizante del acto 
del concurso-subasta, s~ iniciará el segun
do período de la licitación, procediéndose 
en primer lugar a la destrucción —sin 
abrir— de los sobres correspondientes a 
la oferta tconómica d¿ aquellos licitado: 
rea que hubieran resultado eliminados en 
la primera licitación devolviéndoles los 
resguardos de la fianza provisional para 
que los h gan efectivos.

Seguidamente, y con sujeción a las for
malidades establecidas en el artículo 34 
del Reglamento de Contratación de Cor 
ooraeiones locales vigente se procederá a 
la apertura de los sobres de la oferta eco
nómica de aquellos no eliminados 
.E l precio de 1.891 984.57 pesetas servirá 

efe base al concurso-subasta, entendiéndo 
comprendido en él todo género de gas 

tos, incluso los de administración, be 
nefieio,industrial,. ,etc„. oo . .admitiéndose

proposición alguna que exceda de esa can
tidad. y las mejoras consistirán en re
ducción de ía misma siendo adjudicado 
el remate a la ote* le mas ventajosa Si 
resulta jen dos o más proposiciones igual
mente ventajosas se procederá en el mis
mo acto a la licitación poi pujas 8 la 
llana din ante el término de quince mi
nutos entre sus autoies. y si transe uirido 
dicho plazo subsistiese la igualdad *se deci* 
dirá puj medio de sorteo la adjudica
ción provisional dei i tíñate

La fianza provisional se fija en ía can
tidad de 33.379.77 pesetas, reintegrada con 
25 pesetas en sellos del timbre municipal.

La fianza definitiva, en ía cantidad de 
66.759.54 pesetas, que será constituida por 
el rematante en el piazo de diez dia.  ̂ si
guientes al de la notificación de la adju
dicación definitiva por el Ayuntamiento y 
reintegradas con 60 pesetas en sellos del 
timure municipal.

poderes —En todo caso de concurrencia 
en representación legal, los poderes > do- 
cumenios acreditativas de personalidad se 
acompañarán a la proposición, bastantea- 
dqs a costa del licitador. por el Sr. Secre
tario de esta Corporación.

Piazo.—Las obras deberán iniciarse a 
los diez dias de la adjudicación definitiva 
y terminarse en el piazo de nueve meses.

Mu.tas.—Todo retraso nc justificado a 
juicio dei Director de las obras será mul
tado con 500 pesetas diarias.

Pago.—El pago se efectuará mensual- 
mente. contra certificación del Ingeniero 
Director.

Garantía.—El plazo de garantía será de 
seis meses, contado a partir de la forma
lización de la recepción provisional se
gún se previene en e articulo 62 del 
Reglamento de Contiatación de las Cor
poraciones Locales vigente, y durante el 
tiempo que medie entre las recepciones 
provisional y definitiva serán de cuenta 
del contratista todos los trabajos de con
servación de la obra, debiendo reparar 
inmediatamente cuantos desperfectos se 
observaren. k
I Devolución de fianza definitiva.—Con

cluido el contrato *>ip que hubiere de exi
girse responsabilidad al contratista, pre
vio cumplimiento 1e los requisitos dis
puestos en el articulo 88 del Reglamento 
de Contratación de Corporaciones Loca
les. se procederá a la devolución de ía 
fianza definitiva establecida.

Gastos.—Los gastos de escritura, anun
cios, reintegros del expediente, remate y 
demás que 'pudiera ocasionar éste acto 
serán de cuenta del adjudicatario, quien 
también deberá abonar los correspon
dientes al impuesto de derechos rea
les, tim bri del Estado y demás que pro
cedan con motivo de los trámites prepa
ratorios de la formalización del presenta 
contrato.

Incidentes.—El contrato que s¿ formili- 
za es fundamental y esencialmente admi
nistrativo. y sus términos serán interpre
tados por la Corporación, la cual, asimis
mo. resolverá las nudas que ofrezca su 
cumplimiento. Las cuestiones litigiosas 
que pudieran suscitarse serán resueltas 
por los Juzgados y Tribunales »on juris
dicción er* la ciudad de San Sebastián.

Lo que se hace público para general 
conocimient j.

Oñate, 28 de febrero de 1956,— El A l
calde,' R. Corcostegui

 Modelo de proposición

Don vecino de .......  con domicilio
en ...... . enterado del anuncio para la
ejecución de las obras de  habiendo
hecho el depósito conesppndiente y acep
tando las respunsibilinades y obligaciones 
que Imponen las condiciones señaladas ai 
efecto, se compromete a ejecutar las mis
mas por la cantidad d i pesetas ......  (en
letra).

Son pesetas ...... (en número)
(Fecha y firma del proponente,)

97& ~ 0......  .
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No habiéndose presentado reclamación alguna dentro dpi periodo de ocho días de exposición aj publico (según aiucum  312 de la Ley de Régimen Local» de los pile gos para las obras dej proyecto de «Arn pliacion del abastecim iento de aguas- deposito regulador», aprobados por cj Ayuntam iento  en sesión p lenana de techa 10 de lebrero de 1056. se previene a» público por el presente edicto, que con arreglo a los artículos 37 38 y 39 del Re . glam entc de C ontratación de Corpnr cío nes Locales vigente se saca a concurso- subasta pública la ejecución da las mismas.
Consignación.—E! im porte total de las obras objeto de este concurso-subasta sera satisíecl c. al rem atan te  con cargo la consignación prevista en el presupuesto ex trard inario .
Validez del contrato .—No se precisa p a ra  la validez del contrato  que se deriva de este concurso-subasta autorización superior alguna.
Exposición del proyecto.—El proyecto y todos ios documentos qu. lo integran se ha llan  d^ m anifiesto on la S ecretaria de este Ayuntam iento, du ran te  las horas de oficina y dias hábiles.
Las proposiciones se redactarán  conform e al modelo que se consigna al pie. reintegrándolas con un tim bre del E stado de 4 70 pesetas y un tim bre m unicipal de una peseta.

Forma de presentación de oferta8

Según dispone el articulo 39 del Reglam ento de C ontratación de Corporaciones Locales vigente, cada licitador presen ta rá  la docum entación en dos sobres cerrados. El prim ero ¿e sub titu lará  «Re ferencias», y el segundo, «O ferta económica».
En el sobre de referencias se incluirá:
1. Resguardo de la fianza provisional depositada
2. Documento fehaciente que acredite la  personaudad del licitadar y de hallarse m atriculado como C ontratista*de obras al corriente en el pago de la contribución industrial.3. Declaración en la que el proponente afirm e, bajo su responsabilidad, no hallarse .comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incom patibilidad señalados por ios artículos cuarto  y quinto  del Reglamerr j de C ontratación de Corporaciones Locales vigente.
4. Una declaración de que las rem uneraciones m ínim as que habrán  de percibii lps obreros de cada oficio y categoría que utilicen estas obras por jornada legal dv- traba jo  y horas ex traordinarias no serán inferiores a lo dispuesto por las Leyes protectoras de la industria  nació nal y del traba jo  en todos sus aspectos incluidos les e Previsión y Seguridad Social.
6. Una f.lemtíria firm ada por el pro ponente, expresiva de sus referencias técnicas y económicas, detalle de obras realizadas con an terioridad, elem entos de traba jo  de que disponga y dem ás eircuns 

ta n d a s  que exija la convocatoria, con los pertinen tes docum entos acreditativosEn el sobre „e la o ferta  económ ica se 'in c lu irá :U nicam ente la proposición debidam ente re in teg iada  y firm ada, con arreglo  al modelo inserto m  el pliego dé condiciones en la cfue el licitador se  lim ite a  concret a r  el tipo económico de la postura.
Admisión de proposiciones.—La en trega  co n jun ta  de ambos sobres se efec tuará  en la Secre taria  de este Ayuntam iento, dentro  de las hora6 de oficina y d u ran te  ei plazo de veinte días hábiles, contados ? p a rtir  de siguiente al d :  publicación dei presente anuncio en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO, cerrándose dicho plazo a  las doce horas de este últim o día.

Periodo de la primera licitación
La ap ertu ia  de los sobres tíe referencia ten drá lugar a las doce horas del día inm ediato hábil de quedai cerrado dicho p.azu u c  h u m  í s i o i ! u t *  p i u p u ^ i c u j i - t s  uajo la Presidencia de) lim o Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue y del Sr Secretario  de la Corporación, dándose por term inado el acto y rem itiéndose el expediente a estudio de los Servicios técnicos correspondientes de la Corporación para que inform en exclusivam ente acerca de las cualidades y circunstancias de los concurrentes respecto de las condiciones exigidas por* la convocatoria seleccionando los que deban ser adm itidos a la segunda parte  de la licitación y disponiendo los que hayan de quedar eliminadosEl resultado se anunciará en el plazo de diez días en el «Boletín Oficial» de Guipúzcoa con Indicación de la fecha de ap ertu ra  de los sobres de la oferta económica que se efectuará en el curso de los veinte días hábiles siguientes, para cuyo acto se en tenderán convocados todos los lidiadores.

Periodo de la segunda licitación

En la fecha y hora indicadas en el «Boletín Oficial» de Guipúzcoa, bajo la Pre sidencia del limo. Sr Alcalde o Concejal en quien delegue y del Secretario  de la Corporación, quien in tervendrá como fun cionario fedatario  y au torízam e del acto del concurso-subasta, se iniciará el según do período de la licitación, procediéndos* en prim er lugar a la destrucción —sin ab rir— de los sobres corresponiienf es a la oferta económica de aquellos licitado- res que hubieran resultado elim inados en la prim era licitación devolviéndoles los resguardos de la fianza provisional para que los hagan efectivos.Seguidam ente, y con sujeción a jas form alidades establecida^ en el artículo 34 del Reglam ento de C ontratación de Cor ooracinnes Locales vigenie se procederá a la ap ertu ra  de los cobres de la oferta eco nóm ica de aauellos no elim inadosEl precio de 843 21.77 pesetas servirá de base al concursorsubasta. entendiéndose com prendido en éi todo género de gas 106. Incluso los de adm inistración be neficio industrial, etc., no adm itiéndose proposición alguna iuf exceda de esa can tidad. y las m ejoras consistirán en reducción de la misma siendo adiudicado el rem ate a la oferta más ventajosa Si resultaren dos o más proposiciones igual m ente ventajosas se procederá en el mismo acto a la licitación por pujas a la llana duran te  el téim iuo  de qujnce m im aos en tre  sus autores, v si transcurrido  dicho plazo subsistiese la igualdad se deci d irá por medio de sorteo la adjudica oión provisional del remate. ^
La fianza provisional se fija en la can tidau de 12 876 43 pesetas rein tegrada con 15 pesetas en sellos del tim bre municipal
La fianza definitiva, en la cantidad de 25.752 86 pesetas, oue será constitu ida por el rem atan te  en el plazo de diez días, si guientes al de la notificación de la adju dieación definitiva peí el Ayuntam iento y leintegradafe con 25 pesetas en sellos del tim bre m unicipal.
Poderes —En todo caso de concurrencia en representación legal los poderes v docum entos acreditativos de personalidao se acom pañarán a la proposición. bastan tea\ dos a  costa del licitador: por el 8 r Secretario  de esta Corporación.
P ’.p z o .— Las obras deberán iniciarse a los diez días de la adjudicación definitiva y term inarse en el plazo de seis meses.M ultas.—Todo retraso no justificado a juicio del Director de las obras 6erá multado con 300 pesetas diarias.Pago.-^El pago 6e efec tuará  m ensualm ente. contra certificación del Ingeniero Director.

G a ran tía .—fel plazo de g a ran tía  será de seis meses, contado a  p a rtir  de U  form a-

lización de la recepción provisional según se pi eviene en el articulo 62 del reg lam en to  de C untí; tacion de las Corporaciones Loca.es vigente, y duran te  el tiempo que medie en tre las recepciones provisional y definitiva serán de cuen ta  '>>'-jansia  todo* los t r a o a k s  c conservación de la obra, debiendo reparar inm ed ia tam en te ' cuantos desperfecto» se observaren.
Devolución de fianza defin itiva.—Concluido e) contrato  sin que hubiere de exi* girse responsabilidad a l . co n tra tista  previo cum plim iento le los requisitos dis* puestos en el articulo 88 del Reglam ento de C ontratación de Corporaciones l ora* les, se procederá a la devolución de la fianza definitiva establecida
G astos.—Los gastes de e¡ tr itu ra , an u n cios, reintegros del expediente, rem ate y demás que pudiera ocasionar este acto acto serán de cuenta dql ad judicatario , quien tam bién deberá abonar los correa* pondientes a: impuesto de derechos rea* les, tim bre del Estado y demás que procedan con motivo de los trám ites preparatorios de la formalización del presente contrato.
Incidentes.—El contrato  que se form aliza es fundam ental y esencialm ente adm inistrativo. y sus térm inos serán in te rp re tados por la Corporación, la cual, asimis* mo resolverá las dudas que ofrezca su cumplimiento. Las cuestiones fitier-osas que pudieran suscitarse serán resueltas por los Juzgados y Tribunales con ju risdicción en la ciudad dw San Sebastián.
Lo que se hace público para generalconocimiento.
Oñate, 28 de febrero de 1958.—Ei Alcalde. R. Corcostegui

Modelo de proposición

Don.......... vecino de ........  cop domicilioen ........ en terado del anuncio para laejecución de las qbia- de ......   Habiendohecho el depósito correspondiente v aceptando las responsibilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas a) efecto, se compromete r. ejecutar jas m ismas por la cantidad de pesetas ....... (enletra).
Son pesetas .......... (en núm ero).

(Fecha y firm a del proponente.)
979—O.

No habiéndose presentado reclamación alguna dentro del periodo de ocho días de exposición al público (según articulo 312 de la Ley de Régimen Local) de los pliegos para las obras del proyecto de «Sustitución de la tubería de1 abastecim iento de aguas entre el deposito regulador y. la red de distrioucion». aprobados por el* Ayuntam iento en sesión plenaria de fecha 10 de febrero de 1956. se previene al público por el presente edicto que. con arre glo a los artículos 37. 38 y 39 del Reglam ento d C ontratación de Corporaciones Locales vigente, se saca a concurso-subasta pública la ejecución, de las mismas.
G onsignacjón—El im porte to tal de las obras objeto de este concurso-subasta será satisfecho al rem atan te  con cargo a ia consignación previst en el presupuesto extrardinario.
Validez del con tra to .—No se precisa para la validez dei contra to  que se deriva de este concurso-subasta autorización su* perior alguna.
Exposición del proyecto.—El proyecto y todos* los docum entos que lo integran se hallan tíe m anifiesto en la Secretaria de este Ayuntam iento, d u ran te  las horas de oficina y días hábiles
Las proposiciones se redactarán  conforme al modelo que se consigna al pie, reintegr íncolas con un tim bre 1°l E.'ia* l' tío de 4.70 pesetas y un tim bre m unicipal de u n a  peseta.
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Form a da presentación de ofertas

Según dispone el articulo 39 del Regla mentó de Contratación de Corporaciones Locales vigente, cada licitador presentan'» la documentación en dos sobre> cerrados. El ¿rimero se subtitulará «Referencias». y el segundo. «Oferta económica».En el sobre de referencias se incluirá.]. Resguardo de ’ : fianza provisional depositada.2. Documento fehaciente que acredite ia personalidad ael licitadar y de hallarse matriculado como Contratista d$ obras ai corriente en el pago de la contribución industrial.3. Declaración en la que el proponente afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad ) incompatibilidad señalados por los articulos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación de Corporaciones Locales vigente.4. Una declaración de que las remuneraciones mínimas que habrán de percibir los obreros de cada oficio y categoría que utilicen en estas obras por jornada legal de trabajo y horas extraordinarias no serán inferiores a lo dispuesto por las Leyes protectoras de ia industria nació mu y del trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad Social.5. Una Memoria firmada por el proponente, expresiva de sus referencias técnicas y económicas, detalle de obras realizadas con anterioridad, elementos de trabajo de que disponga y demás ircuns* tandas que exija la convocatoria, ton  los pertinentes documentos acreditativos.En el sobre de la oferta económica se incluirá.Unicamente ia proposición debidamente reintegrada y firmada, con arreglo al modelo inserto en el pliego de condiciones, en la que el i. .itador »e limite a concretar el tipo económico de la posturaAdmisió de proposiciones.—La entrega conjunta de ambós sobres se efectuará en la Secretaria de este Ayuntamiento dentro de las horas de oficina y durante el plazo de veinte dias hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cerrándose dicho plazo a las doce horas de este último día\
Periodo de la primera licitación

La apertura de los sobres de referencia tendrá lugar a las doce horas del día inmediato hábil de quedar cerrado dicho p a: o de admisión de oroposieiones najo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde o Concejal er quien delegue y del Sr. Secretario de la Corporación, dándose por terminado el acto y remitiéndose el expediente a estudio de los Servicios técnicos correspondientes de la Corporación para que informen exclusivamente acerca de las cualidades y circunstancias de los concurrentes respecto de las condiciones exigidas por la convocatoria seleccionando, los que deban ser admitidos a la segunda parte de la licitación y disponiendo los que hayan de quedar eliminadosEl resultado se anunciará en el plazo de diez días en el «Boletín Oficial» de Guipúzcoa, con indicación de la fecha de apertura de los sobres de la oferta económica. que se efectuará en el curso de los veinte días hábiles siguientes, pára cuyo acto se entenderán convocados todos los licitadores.
Período de la segunda licitación

En la fecha v hora indicadas en el «Bo. letín Oficial» de Guipúzcoa, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr Alcalde o Concejal en quien delegue y del. Secretario de la Corporación, quien intervendrá como funcionario, fedatario y autorizante del acto

del concurso-subasta se iniciará el segundo período de ia licitación, procediéndpse en primei lugar a la destrucción —sin abrir— de los sobres correspondientes a la oferta económica de aquellos licitadores que hubieran resultado eliminados en la primera licitación devolviéndoles los resguardos de la fianza provisional para que los hagan efectivos.Seguidamente, y con sujeción a las formalidades establecidas en el artículo 34 del Reglamento de Contratación de Cor poraciones Locales vigente se procederá á la apertura de los sobres de la oferta económica de aquellos no eliminadosEl precio de 639.250,87- pesetas servirá de base a 1 concurso-subasta, entendiéndose comprendido en éi todo género de gas tos, incluso los de administración, beneficio industrial, etc., no admitiéndose proposición alguna que exceda de esa can tidad y las mejoras consistirán en re ducción de la misma siendo adjudicado el remate a la oferta más ventajosa Si resultaren dos o más proposiciones igualmente ventajosas se procederá en el mismo acto a la licitación por pujas a la llana durante el término de quince minutos entre sus autores, y si transcurrido dicho plazo subsistiese la igualdad se decidirá por medio de sorteo la adjudicación provisional del remate.La fianza provisional se fija en la can tidad de 12 785.02 pesetas, reintegrada con 15 pesetas en sellos deT timbre municipalLa fianza definitiva, en la cantidad de 25.570.04 pesetas, que será constituida por el rematante en el lazo de diez dias siguientes* al de la notificación de la adju dicación definitiva por el Ayuntamiento y ieintegradas con 25 pesetas en sellos del timbre municipal.Poderes.—En todo caso de concurrencia en representación legal, los poderes y documentos acreditativos de personalidad se acompañarán a la proposición, basta ntea- dos a costa del licitador, por el Sr. Se< retarlo de esta Corporación.
Plazo.—Las obras deberán iniciarse a los diez días de la adjudicación definitiva y terminarse en el plazo de seis meses.Multas.—Todo retraso no justificado a juicio del Director de las obras será muí tado con 500 pesetas diarias.
Pago.—El pago se efectuará mensualmente, contra certificación del Ingeniero Director.
Garantía.—El plazo de garantía será de seis meses, contado a partir de la formalización de la recepción provisional, según se previene en el artículo 62 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales vigente, y durante el tiempo que medie entre las recepciones provisional y definitiva serán de cuenta del contratista todos los trabajos de 'con serVación de la obra,* debiendo reparai inmediatamente cuantos desperfectos se observaren.
Devolución de fianza definitiva.—Concluido el contrato sin que hubiere de exigirse responsabilidad al contratista, previo cumplimiento le  los requisitos dispuestos en el artículo 88 del Reglamento de Contratación de Corporaciones Loca les, se procederá a la devolución de la fianza definitiva establecida.Gastos.—Los gastos de escritura, anuncios. reintegros del expediente, remate y demás que pudiera ocasionar este acto serán de cuenta del adjudicatario, quien también deberá abonar los correspondientes al impuesto ae derechos reales, timbre del Estado y demás que procedan con motivo de los trámites preparatorios de la formalización del presente contrato.
Incidentes.—El contrato que se formñL za es fundamental y esencialmente administrativo. y su s1 términos serán interpretados por la Corporación, la cual, asimismo, resolverá las dudas que ofrezca su cumplimiento. Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse serán resueltas por los Juzgados y Tribunales con jurisdicción en la  ciudad de San Sebastián,

Lo que se hace público para general conocimiento.Oñate. 28 de febrerc de 1956.—El Alcalde, R. Corcostegm
Modelo de proposición

Don ........  vecino de ........  con domicilioen ........ enterado del anuncio para laejecución de las obras de ........  nabiendohecho el depósito correspondiente y aceptando las responsibilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a. ejecutar las mismas por la cantidad de pesetas ...... (enletra)Son pesetas ....... (en número).(Fecha y firma del proponente.)980.—O

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMERCIAL DEL SUR, S. A.

SEVILLA
De acuerdo con el artículo séptimo de los Estatutos se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que tendrá lugar en su domicilio social el día 3 del próximo mes de abril a las diez de la mañana, para tomar * conocimiento y aprobar, en su caso, el balance del ejercicio de 1955.Para las once de la misma mañana se convoca a Junta general extraordinaria para decidir sobre propuesta del Conse- fo de Administración, de elevar el capital social en 1.400.000 pesetas y consiguiente modificación de los Estatutos.Caso de no concurrir acciones bastantes para celebrar alguna de estas Juntas, se celebrarán en segunda convocatoria, al día siguiente. 4 de abril, y a las mismas horas seña^das anteriormente.Sevilla. 1 de marzo de 1,956.—El Consejo de Administración. "‘ 175-P.

P L A T A  M E N E S E S ,  S .  A .
MADRID

De conformidad con 10 establecido en  los artículos 20, 23 y 24 de lo Estatutos de esta Sociedad, el Consejo de Administración convoca Junta general ordinaria de accionistas, en primera convocatoria, para el día 24 de marzo, a las dieciséis hqras, en su domicilio social, calle de¡ Don Ramón de la Cruz, núm. 27, para tratar de los siguientes asuntos:.1.° Lectura del informe de los accionistas censores de cuentas.2.° Aprobación de la Memoria, inventario-balance y cuenta de Pérdidas y Gar nancias correspondientes al ejercicio de 1955.3.° Acuerdo sobre el repartq del beneficio líquido.4.° Aprobación de todos los actos realizados por el Consejo de Administrar' 'n desde la última Junta general y ratificación, en su caso, del nombramiento de Director gerente, acordado por el mismo.5.° Nombramiento de accionistas censores de cuentas para el aro 1956.6.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen asistir deberán depositar sus acciones en la Caja de la Sociedad cinco días antes de la reunión, o el resguardo acreditativc de tenerlas a la sazón depositadas a §u nombre en cualquier establecimiento de crédito.

• Los accionistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta, verbalmente durante lá misma, .los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, con arregla
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lo dispuesto en ei articule 65 de ia vi
gente Ley de Sociedades Anónimas

Madrid. 28 de febrero de 1956.—Ei Pre
sidente del Consejo de Adm inistración. 
Fernando Meneses Puertas. Marqués de 
San Juan de Buenavista.

2.072-Pu

C E N T R O  F A R M A C E U T IC O  C A STE 
L L A N O  S. A.

V A L L A D O L ID

Reglam entado poi los artículos 13 y 
siguientes de nuestros Estatutos Socia 
¿es. se convoca a Junta general ordinaria 
que se celebrará en el Salón de Junta?- 
del Hotel Conde Ansúrez (calle de Mario 
de Molina número 9) ,a las doce de la 
mañana dei miércoles dia 21 de marzo 
próximo, para tratar del siguiente orden 
del día:

1.« Ratificación  de la aprobación del
acta de ia sesión anterior.

2.° M emoria, ba’ance y cuentas del
ejercicio económico u 1955

3." Designación de dos Censores de
Cuentas y dos suplentes para el ejercí 
ció económico de 1956

4.° Ruegos, preguntas y proposiciones
L o  que en nombre del Consejo de Ad

m inistración tenemos el honor de hacer 
público

Valladolid. 5 de marzo de 1956.— Poi 
el Consejo de Adm inistración. Cándido 
Enciso Sevilla (S ecretario ). — Visto bue 
no ' G erardo P a s t o r  Escudero (P res i
dente)

2.127— P.
\ ■

Reglam entado por los artículos 13 v 
siguientes de nuestros Estatutos Sociales 
se convoca a Junta general extraordina 
ría aue se ce’ ebrará en el Salón de Jun
tas del Hotel Conde Ansúrez (calle  de 
M aría Molina, númeio 9). a la una de :a 
tarde del miércoles día 21 de marzo pró
ximo. para tratar de) siguiente orden del 
d ía :

1.° Ratificación de la aprobación del 
acta de la sesión anterior.

2.° Am pliación de) capital social a pe
setas 10.000 000

3.° M odificación de» artículo tercero df 
los Estatutos Sociales ,

4.° M odificación de! artículo 23 de los 
Estatutos Sociales

5 °  Ruegos, preguntas y proposiciones:
L o  que en nombre del Consejo de Ad

m in istración tenemos el honor de hacei 
público

Valladolid  5 de marzo de 195  ̂— Por e 
Consejo de Adm inistración. Cándido En
ciso Sevilla (S ecreta rio ). — Visto bueno 
G erardo Pastor Escudero (P res iden te ).

2.128— P.

L A  A L Q U IM IA , C O M P A Ñ IA  A N O N IM A

B A R C E L O N A

De acuerdo con ios Estatutos y vigen 
tes disposiciones, se convoca a los seño 
res accionistas para la celebración de «í 
Junta general ordinaria que ha de efec 
tuarse el día 27 del corriente mes d< 
marzo, a las doce horas, en el domicilie 
social. Vía Layetana 37. segundo según 
da,, bajo la siguiente orden del día*

— Examen y aprobación, en su caso, d< 
ia gestión social, Memoria, balance, cuen 
ta de Pérdidas y Ganancias y la pro 
puesta de distribución de beneficios de 
ejercicio de 1955.

— Renovación y ratificación de nombra 
m iento de Consejeros

— Nom bram iento Je Censores de Cuen 
tas para el. ejercicio de 1956.

En su caso, se convoca ya a la Junts 
en segunda convocatoria, la cual tendrú 
lugar .el día 28 de marzo, a las doce, er 
el propio local social y para tratai de lo; 
miamos temas señalados.

Barcelona, 6 de marzo de 1956.— El Con 
se jo  de Adm inistración."aro*.......................................

E LE C TR A  V A LE N C IA N A , S. A,

G E TA F E  (M A D R ID )

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas» que ten
drá lugar el dia 20 de marzo, a las diez 
y media de 'a mañana, en primera con» 
vocatoria en G etafe (M ad rid ) calle de 
Oriente, número 7. para tratar y resol
ver los asuntos que figuran en el siguien
te orden del dia:

Prim ero.— Examen y aprobación, en su 
'aso. de la gestión social. Memoria, cuen
cas y balance y de la propuesta sobre 
listribución de beneficios correspondien

tes  al ejercicio de 1955.
Segundo.—Nombram ientos de censores 

propietarios y suplentes para el ejercicio 
de 1956.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta. con arreglo al articulo 15 de los Es
tatutos so.ciales. los accionistas que po
sean. por lo menos 10 acciones y que 
’a§ depositen con cinco días de antela
ción a su celebración en la caja social 
o en los establecimientos de crédito au
torizados por el Consejo.

G eta fe  (M adrid ). 1 de marzo de 1956. 
El Consejo de Adm inistración»

953-P. *

V O L T A  S. A.

G E TA FE  (M A D R ID )

El Consejo de Adm inistración de está 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 20 de marzo, a las once 
de la mañana, en primera convocatoria, 
en G eta fe  (M adrid ), calle de Oriente, 
numero 7, para tra ta r y resolver los

asuntos que figuran en el siguiente or
den del día:

Prim ero.— Examen y aprobación en su 
caso, de la gestión social. M em oria cuen
tas y balance v de la propuesta sobre 
distribución de beneficios correspondien
tes al ejercicio de 1955.

S egun do— Nom bram iento de censores 
propietarios v suplentes para e) ejercicio 
de 1956.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta con arreglo ai artículo 15 de los 
Estatutos sociales, los accionistas que po
sean por !o menos 10 acciones y que las 
depositen con cinco dias de antelación a 
su celebración en la Caja social o en 
los establecim ientos de crédito autoriza
dos por el Consejo.

G eta fe  (M ad rid ). 1 de marzo de 1956.'— 
El Consejo de Adm inistración.

952-P.

JU N TA  S IN D IC A L  DEL IL U S T R E  CO
L E G IO  DE AG E N TE S  DE C A M B IO  

Y BO LSA DE M A D R ID

E x p e d ic ió n  de d u p l ic a d o s

M anufacturas M e t a i i c as M adrileñas 
participa a esta Junta Sindical que por 
haberse extraviado el resguardo provisio
nal número 6 612, comprensivo de 20 ac
ciones de dicha Sociedad, números 281 052 
a 281.071, propiedad de. don José M aría 
Pelle iro Cardona, ha sido anulado dicho 
documento, habiéndose expedido un du
plicado del mismo en un resguardo nú
mero 8.109.

Lo que se pone en conocim iento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid. 24 de febrpro de 1956 — El Se
cretario, V icente Sebastián L legat.— Vis
to bueno: el Síndico-Presidente, Jesús R o 
dríguez Salmones.

1.829— P.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

S A L A  C U A R T A  

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo C ontencioso-A d m in is tra tivo .

P leito  número 6.925. Secretaría vacante. 
«Cooperativa Agrícola de P in a » contra re- 
slución expedida por el M inisterio de T ra d 
bajo en 17 de octubre de 1955, sobre liqui
dación de cuotas por un total de pese
tas 6.770,77.

P leito número 6.910. Secretaria del\ se
ñor R o d r í g u e z .  — «Indu stria  E léctrica 
Francisco Benito Delgado, S. A.», contra 
Orden expedida por el M inisterio de Agri
cultura en 20 de mayo de 1955 sobre, ad
judicación de las obras eléctricas del silo 
de Mérida.

P leito  número 6.913. Secretaría del se
ñor Rodríguez.— Don S ixto López M artí
nez contra Orden expedida por el M inis
terio de Agricultura en 3 de octubre de 
1955. sobre aprobación de deslinde de un 
monte número 58, del Catálogo.

P leito  número 6.912 S ecre ta ria 'd e l se
ñor Herrero. -— Don W enceslao M artínez 
Tauster contra Orden expedida por el 
M inisterio de Agricu ltura en 6 de octu
bre de 1954 sobre deslinde de un monte 
del Estado, número 58 del Catálogo.

P le ito  número 6.923. Secretarla del se
ñor Herrero.—Cooperativa Agrícola V in í
cola contra resolución expedida por el M i
nisterio de T raba io  en ,22 de octubre de 
1955. stbif liquidacíol cuotas del ré

g im en  obligatorio de M ontepíos Labora
les.

Lo que. en cumplim iento dpi artmM'o 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan. ...

Madrid. 21 de febrero de 1956.— El Se
cretario Decano (ileg ib le ).

907-A. J.

P leito  número 6.911. Secretaría vacan
te.— Don Ladislao González Parra con
tra Orden expedida por el M inisterio de 
Agricu ltura en 6 de octubre de 1955 so
bre aprobación deslinde de un monte del 
Estado.

P leito número 6.902. Secietaria. señor
Herrero.— «Industrias Aguirena S. A .», 
contra Orden expedida por el M inisterio 
de T raba jo  en 14 de octubre de 1955, sobre 
desestimación recurso de alzada.

P leito número 6.909. Secretar,a. &eñor
Herrero. — Ayuntam iento de Barcejona
contra Orden expedida poi el M inisterio 
de la Gobernación en 20 de octubre de 
1955, sobre anulación de las operaciones 
de deslinde terrenos.

P leito número 8.915 Secretaria señor
Herrero.— Doña Esperanza Rodríguez Ca
rrasco contra Orden expedida por el M i
nisterio de Agricultura en 6 de octubre 
de 1954, sobre deslinde de un monte deno
minado «Prado Madero».

Pleito número 6:922.' Secretaria vacan
te.— Don José Viña Varela contra reso
lución exDedida por el M inisterio de Jus
ticia en Í7 de octubre de 1955. sobre se
paración del cargo de Juez de Paz de 
Laracha 'L a  Coruña).

Lb que en cumplimiento del articulo 26 
ele la Lc?3 'Orvunlc.x de esta jurisdicción
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me anuncia al público para el ejercicio 
-de los derechos que en el referido articu
lo se mencionan.

Madrid 14 de febrero de 1956,—El Se
cretario  Decano (ilegible),

898-A. J„

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Manuel G arcía Miguel, Magistrado, 
Juez de Prim era Instancia numero dos 
dev S an ta  Cruz de Tenerife y su p a r tid o  
judicial
Hace saber: Que en este Juzgado de su 

cargo v a instancia de doña Luisa No- 
bregas Rodríguez, se tram ita  expedieute 
de declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Valentín del Socorro Santos 
H ernández, de sesenta y nueve años, tajo 
de Simón y de Josefa, natural de Te- 
sueste «Tenerife), habiendo tenido su al
tan o  domicilio en el pueblo de Candela
ria  hasta  que el año mil novecientos ca^ 
torce, en que se ausentó para ia isia dé 
Cuba, no volviéndose a tener desde dicha 
fecha más noticias del mismo, ignorándo
se su paradero; lo que se pone en conoci
m iento a los efectos del articulo 2.042 de 
}a Ley de Enjuiciam iento Civil 

Dado en S an ta  Cruz de Tenerife a dio- i 
ciriueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y seis —E i  Juez de Pnnieia  Ins
tancia, Manuel G arcía Miguel.—El Se- 
cretario. Miguel Linares.

1.284—A, J , y 2A 6-3-956

S E V I L L A

E dicto

Don José C ám ara Carrillo, Magistrado, 
Juez de Prim era Instancia  número cua
tro  de esta capital.
En virtud del presente hago saber: Que |

por resolución de esta fecha, dictada en 
los autos ejecutivo sum ario promovidos ¡¡ 
por don Juan  Soldevilla Blanco v don |
Ju an  Barrera Pastor contra don Juan  
Alarcón Franco, para la efectividad de 
un crédito por ¿aram ia  hipotecaria, he 
acordado proceder, por segunda vez y con1 
rebaja del veinticinco por ciento de su 
aprecio y demás condiciones de Ley. a la 
venta en pública subasta de la finca si 
guiente: Parcela de terreno * en el térm i
no de Alcalá de G uadaira. en la hacien- ¡
da llamada Oromana, llamada «San An 
tonio». de cabida de 18 aranzadas y. me
dia, equivalente a 8 hectáreas 69 áreas 
y 86 centiáreas, que linda: A! Norte y 
Este, con e resto de la finca de donde 
se segregó, al Sur. con tierras de don 
Antonio Fernández Bozada. y al Oeste, 
con dicho señor y camino de Maestre 
T iene un aserio de labor, con tinahón. 
cuadras y alm acenes v demás viviendas 
para  los dueños y e) encargado, y pozo 
con motor eléctrico, teniendo un tran s
form ador y retí eléctrica.

Para cuyo rem ate se ha señalado el 
día veintisiete de abril próximo, a las 
once de su mañana, an te  este Juzgado, 
sito en ei Palacio de Justicia, calle Almi
ran te  Apodara, bajo las condiciones si
guientes*

Prim era —£irve de tipo para la subas
ta  el setenta y cinco por ciento de la 
sum a de trescientas mil pesetas, fijada 
de común acuerdo en la escritura de cons. 
titución de préstamo, sin adm itirse pos
tu ra  alguna inferior a aauella cantidad 
y pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
rem ate a un tercero.

Segunda —Para tom ar parte  en la su
basta  deberán consignar los lid iadores 
previam ente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecim iento destinado al efecto 
una cantidad igual. DOr lo menos, al diez 
por ciento efectivo de la suma oue sirve 
de ti d o . s in  cuyo reauisito no serán ad
mitidos.'

T erre ra .—Los autos y la certificación 
del R egistro de la  Propiedad correspon

diente a que se refiere ia regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran  de manifiesto en la Secreta 
ría, entendiéndose que todo lid iador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y. gravám enes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere -a ) crédito de) 
actor continuarán subsistentes, entendién- 
dose tam bién que el rem atante los acep
ta y queda subrogado en ia responsabili
dad de los mismos, sin que pueda des- 
tinarse  a su extinción el precio de) re
mate,

Dado en Sevilla a veintinueve de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
seis —El Juez. .José C ám ara.—El Secreta
rio, M. G arcía.

2.061-A J.

ALMODOVAR DEL CAMPO 

E dicto

Don Ricardo Aivarez Abundancia. Juez 
de Prim era Instancia  de Almodóvar del 
Campo y su partido.
Por el presente, que se expide én mé

ritos de los autos de proceso cognitorio 
ordinario de mayor cuantía, que se tra 
m itan en este Juzgado, sobre tercena de 
dominio referente a bienes embargados 
en dos procedimientos de apremio, segui
dos en la M agistratura del Trabajo de 
Ciudad Real, números 349-51 y 851-52 por 
descubiertos que im portan 93.948.74 y 
107.679.98 pesetas, respectivam ente: cuan
tía. doscientas un mil seiscientas vein
tiocho pesetas setenta v dos céntimos, 
promovidos tales autos de tercena de 
dominio por el Procurador don Miguel 
Sim arro G arcía de la Santa, en nombre 
y representación de la Delegación Na
cional de Sindicatos de F E. T y de las 
J. O N. S. (que d isfru ta la exención tr i
butaria del impuesto del tim bre) con
tra  el Institu to  Nacional de Previsión. 
M utualidad Laboral de las Industrias del 
Carbón del Sur y la E ntidad M inera de 
«San Francisco. S A.», que se dijo do
miciliada \ en Madrid, en distintos domi
cilios. dondf no ha sido nallada. e igno
rándose su actual paradero y en virtud 
de lo acordado en providencia de esta 
fecha, se hace un segundo em plazam ien
to por este medio a la mencionada en
e ra r  minera. «San Francisco. S. A.», con
firiéndole traslado de la dem anda de te r
cería de dominio, para que la conteste 
en ei plazo de diez dias. o sea la mitad 
del térm ino que anterio rm ente le fué con
cedido, a p a rtir de ia publicación de 
este edicto, bajo apercibim iento de que 
si no lo verifica ni se persona en los 
autos en forma y por medio de su repre
sentante legal se tendrá por contestada 
dicha dem anda, siguiéndose el ^ ic io  en 
su rebeldía y parándole el perjuicio a 
qué hubiere lugar en derecho y se le 
hace saber al propio tiempo qué las co
pias simples de ia dem anda y de los do- • 
cum entos presentados se hallan a su dis- 
oosición en la Secretaria ' de este Juzgado.

Dado en Almodóvar del Campo a vein
tiséis de enero de mil novecientos cin
cuenta y seis —El Juez, Ricardo Aivarez. 
El Secretario (ilegible),

894-A, J .

BELMONTE

E dicto

Don Fernando M artínez Ruipérez, Juez 
de Prim era Instancia  e Instrucción de 
Belmonte y su partido.
Hago saber: Que habiéndose solicitado 

la devolución de la fianza constituida por 
el Procurador don Adalberto Moreno 
C ortijo fallecido, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 884 de la Ley or
gánica del Poder judicial y artículos 26 
y 27 del E statu to  de Procuradores se 
pone en conocimiento del púbfico en ge
neral que dentro  del plazo de seis meses 
pueden form ularse contra  t i  depósito las

f reclamaciones que se consideren pert^
| nenies,
I Dado en Belmonte a ocho de febrero 
i de mil novecientos cincuenta y seis.—-El. 

Juez. Fernando M artínez Ruipérez.—Ei 
Secretario (ilegibleK 

1.793-A. ¿*

CHINCHON

j  CÉDULA DE NOTIFICACIÓN .

En el incidente de pobreza que se tra r 
m ita en este Juzgado a instancia de tío» 
ña Maria de la Encarnación Fernánde®
Espejo conocida por Maria. vecina de 
A ranjuez sobre que se ¡a declare pobre 
para litigar con su marido don Vicente 

¡ Fernández G uilabert hoy en ignorado 
paradero, en juicio de mayor cuantía, so
bre divorcio, se ha dictado con fecha 2
del actual mes de marzo ia sentencia,
cuya parte dispositiva es dei tenor l i to  
ral siguiente: * i

Fallo: Que sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36. 37 38 y 39 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal a doña 
Maria de la Encarnación Fernández Es
pejo. conocida por M aría para que pueda 
utilizar fcaies beneficios en los autos de 
juicio declarativo ordinario  de m ayor 
cuantía que se tram itan  en este Juzga
do contra el marido de dicha dem andan
te. don Vicente Fernández G uilabert so
bre divorcio. Y encontrándose dicho de
m andado en ignorado paradero notifí- 
quesele este fallo por m edio/de cédulas, 
que se publicarán en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia v BOLETIN. OFICIAL 
DEL ESTADO a cuyo efecto se rem iti
rán las oportunas cédulas a sus respecti
vos destinos rogándose l& remisión o, 
este Juzgado de un ejem plar en que ten 
gan lugar las publicaciones.- Así por es
ta iñi sentencia lo pronuncio, m ando y 
firm o.—Jesús Rubio (rubricado.)

> Cuya sentencia fué publicada en el mis
mo día.

Y para que sirva de notificación a! de
m andado. don Vicente Fernández G uila
bert. en ignorado paradero, expido la  
presente para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en Chin
chón a dos de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Secretario, E« Pi- 
mentel.

. 902-A. J ,

O R G  A Z

Don Francisco Sánchez del Corral y del 
Río. Juez de P rim era Instancia  de esta 
villa de Orgaz y su partido.
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha dictada en autos seguidos en 
este Juzgado con el número 98 de 1955, 
sobre suspensión de pagos, a instancia dei 
Procurador don Manuel C arrillo Gonzá
lez Calero, en nombre y representación 
de Hijos de Emiliano Gil. S L., de Son- 
seca (Toledo) se ha acordado tener por 
solicitada la declaración de estado de 
suspensión de pagos por dicha entidad,

I decretándose asimismo la intervención de 
todas las operaciones del deudor.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores y dem ás 
personas oue se crean perjudicadas 

Dado en Orgaz a trecp de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez. Francisco. Sánchez. — El Secretaria  
(ilegible).

156—A. J.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de G uadix 
deja sin efecto la requisitoria referen te  , 
al procesado en sum ario 8 de 1954 A nto
nio Muñoz Amador.—(955).


